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1 " T R o o u e e I o " 

El hacer un análisis al Municipio, y éste como organi

zación pol(tica, que tiene sus antecedentes de\¡de Grecia, 

Roma, Espai\a y México, en su forma de calpullis, es tratar 

de ver la verdadera forma directa que se tiene con el pue

blo, donde ~ate los elige por votaci6n directa. 

Querer hacer una remembranza de los pasos de evoluci6n 

del Municipio como instituci6n del Pacto Federal, as! como 

recordar los cona ti tuyen tes que de un modo u de otro, con 

sus valiosas participaciones consagraron en la Consti tuci6n 

de 1917, el artículo 115 que fortalece a los Ayuntamientos, 

es estar presente con la idea de seguir avanzando, en una 

sola consigna la de llegar a tener un verdadero y auténtico 

Municipio Libre, con el cual el pueblo logre obtener mejo

res servicios dentro de su expresión territorial. 

Dentro del marco jurídico, que otorga la cstipuluci611 

Constitucional respecto a las relaciones de los Trabajado

res al Servicio del· Estado y Municipios~ en la frncc i 6n 

VIII del artículo 11~ Constt~uc!onal, está otorgando la 

competencia a los Estados, para que legislen en. el nspecto 

laboral y con ésto se logre una seguridad Social, a I~ que 

todos los Mexicanos tenemos derecho, y que como base se 

ha tomado las bases estahlecidHs en el artículo 123 vigente. 

En es te trabajo, en el ·' cual pongo a consideración con 

la sencillez y generosidad de los Maestros que integrarán 



el cuerpo del Jurado, algunas propuestas en las conclusio

nes, con el afán de que éstas u otras proposiciones conlle

ven a seguir fortaleciendo nuestras Instituciones, que consa

gradas en la Carta Magna, es la garantía de todos los ciuda

danos, que deseamos seguir avanzando positivamente en el 

Municipio ~ibre. 
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C A P I T U L O 

EVOLUClON DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

l.l ORGANIZACION COLONIAL 

Antes de comentar directamente la evolución rlül Mu

nicipio, es preciso mencionar ·que Aparece en la historia, 

en las instiluciones locales rle la antig.Üedad grecolatina. 

hhí se encuentran las rafees institucionales del R~gi1nen 

Municipal de tipo occidental. 

No es menos importnnle mencionar brevem~nle qur. si 

en Grecia aparecen los primeros rasgos 

Roma también se le considera como cuna 

los tratadistas apoyan que 

del ~unlcipio, a 

de ~stc, y;;. que la 

también su origen mayaría de 

se debió a la lucha que surgi6 entre los plebey~n y patri-

cios de la antigua Repóblica. 
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Al entrar los romanos a España, establecieron nl lado 

de las Colonias los municipios que eran ciudades libres, 

a las cuales Roma les conced{a el derecho c\e gobernursc 

por sus propias leyes. 

Un aspecto importante son las instituciones visigó

ticas en el desarrollo del municipio español¡ esa impor

tancia enfocada primordialmente en el funcionamiento del 

cabildo o Ayuntamiento. 

La monarquía de los visigodos era de carácter elec

tivo¡ en España, en la époea visigótica, tor1as las fuer

zas vivas del país colaboraban con el gobierno y esta asam

blea legislativa, llamada concilio, era de carácter pol{

tico-admlnistratlvo, siendo lo que constituye el anteceden

te 1nmcrliato de las Cortes, que tuvieron gran importancia, 

ya que contribuyeron a dar vigor a la vida municipal y al 

f.stado mismo. 

Una vez tratados brevemente algunos aspectos del mu

nic i.pio, nos referiremos concretamente a la organización 

colonial de éste. 

"La Organización Colonial nos enmarca desde el sigla 

XVI ;11 XVII y, es importante señalar que, dentro de su ré

gi meo municipal se ca rae ter iza por hechos que sobresalen 

en la Organizaci6n Colonial.'' (1) 

Es una et.apa en preponderancia de los peninsulares 

en el control de los Ayuntamientos, ya que exislia la par

ticularidad de la vent.a de cargos conC"cj iles, asi como las 

(1) Ochoa Campos, Moisés, "t.a Reformn Municipal", Edit. 

Porrúa, S.A., cuarta edición, México D.F. 1985, págs. 

133 y 134. 
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regidurias con perpetuidad, con lo que los criollos moti

varan su resentimiento, que más tarde culminarran con la 

ec~osi6n de 1767. 

Luis Chávez Orozco dice que el criollo dej6 de sen

tirse español para sentirse mexicano, ya que éste era un 

renegado de su misma raza. "El español nacido en la Nue-

va España heredaba el patronímico de su faml 1 ia, pero se 

despojaba con arrogancia del gentilicio de su raza; se 

llamaba a sí mismo, en tono orgulloso, criollo.•• (2) 

Otro hecho importante dentro de la organizaci6n colo

nial es el declive del poder municipal, registrado en el 

siglo XVI al XVII, una vez que llegaron a América los efec

tos retrasados de la derrota comunera en Villalar en 1521. 

Algunos estudiosos del Derecho se han atrevido a 

decir que el municipio lleg6 a nosotros moribundo. Es te 

juiC'io podria ser válido en algún momento, pero con la 

entrada de la etapa del sistema municipal castellano de 

1519-1521, así como el derecho de poblaciones para cele

brar reuniones, se vigorizó la institución, ya que en 

1524 y 1526 se reunieron en México los procuradores de 

todas las ciudades de la colonia. Aunque hubo limila.cio-

nes a part.ir de 1530, en que Carlos V limit6 definitiva

mente a la voluntad Real, los derechos de reunión de las 

ciudades de la Nueva España. 

Otra característica, dentro de esta gran etapa, fue 

la coexistencia-existencia simultánea de los municipios 

españoles e indígenas. Dentro de esta coexistencia, 

(2) Ochoa Campos, Moisés, Op. Cit .. , pág. 133. 



mientras que la legislación a partir de 1531 su intención 

política en adelante era la de unir el Régimen local, en 

cambio la tradición, los usos y las cofilumhres separaban 

de un tajo los tipos de asociaciones locales para blancos 

y para indios. 

En este gran desarrollo del municipio, es claro dejar 

asentado que este ciclo fue el de mayor actividad coloni

zadora por la influencia de las ordenanzas de población. 

También se debe tener presente que es la etapa de organi

zación política del municipio, en la que se resintieron 

medidas centralizadoras que debilitaron el carácter demo

crático, como lo fue la venta ·de cargos concejiles y la 

facul t.ad que us6 el Virrey para nombrar regidores honora

rios entre los peninsulares llegados de la Colonia. 

"De aquI que la conquista y la colonización fueron 

en todo tiempo a la usanza pre-villalar''. (3) Se pue-

de decir que las mismas ordenanzas de poblaci6n conservan 

ese espíritu. 

''En cambio la superestructura política, preuentadn 

por los cabildos seculares, si corrió, pero a contar de 

1523, le suerte de le península de la época de Carlos V. 

El gobierno municipal fue con la facultad central de n.•m

brar regidores, con la revisión de la!i ordenanzas dt! ca

bildos, con la decisiva intrornisi6n de alcaldes mayores 

o corre~\dores- no empleados en la Villa Rica en 1~19 y 

si en el Municipio Metropolitano eri cuanto el alcalrte 

mayorº. (4) 

(~) lbidem; P~R· 13~. 

(1\) lbitlem: pág. l~~. 
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No hay que olvidar que el 22 de abril de 1519, Herni\n 

Cortés crea el primer Ayuntamiento en México, al cual 

se le llem6 Villa Rica de la Veracruz. 

Retomando las anteriores idees planteadas en la or

ganlzacl6n colonial del ,.unlclpio, ae debe dejar estable

cido que les prlMeras ordenanr.aa de 1524 'I 1525 tuvieron 

prlMordial l•portancla, "ª que 6ataa reairlan al Ayunta

•l•nto en esta etapa, por lo que analizaremos l~s Ordenan

zas de Cort6a de 1525. 

En laa Ordenanzas de 1525 se dlsponla: 

"l. Que en cada Villa debla haber dos alcaldes con 

juriadiccl6n civil y criminal, ·cuatro regidores, un pro

curador y un escribano. Los nombramientos habían de hacer

se el primero de enero de cada año. 

2. Que habrla un fiel para cuidar de los abasteci-

mientos, marcar las pesas y medidas y mirar que se ajus

taran a ellas las ventas, cuidando que se vendieran las 

cosas al precio que ellos fijaran y señalando los lugares 

donde hab[a de tirarse la basura. 

3. La prohibición a los rescatadores de comprar las 

mercanctas que llegaren a la Villa, sino despu~s de trei1:' a 

d{aa. 

A. El abasto de carne, que se remataba. por pregón 

hasta adjudicarlo a quienes hubieren ofrecido dar la car

ne m6.s barata. Se prohib{a rnatar los animales en ningún 

otro lugar que no fuera el designado al efecto, el cual 

debla estar fuera de la poblacl6n y situado ffe modo que 

no perjudicara la salud de los vecinos. 
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5. La hortaliza, el pan y el pescado habían de ven-

derse precisamente en la plaza pública y el pan hallfa de 

tener el peso y el cocimiento sct'.alados por el consejo. 

6. Que loa domingos y fiestas de guardar. todos los 

vecinos hablan de acudir a misa. 

7. Que todos loa vecinos ten!an que residir en su 

villa a lo aenos en las pascuas de Navidad, Resurrección 

y Esplritu Santo. 

8. Que el Consejo era el único que ten[a faculta-

des de dar tierras para labor, ganado o aolar para casa. 

9. Que ningún sitio de ganado pod[a darse a distan-

cia menor de media legua de cualquiera sementera de espa-

ñoles o de indios. Que los dueños debían de tener fierro 

para marcarlo, debidamente registrado ante el escribano 

de la villa. 

10. Que los alcaldes y regidores no podían celebrar 

cabildo sin estar presente Cortés, o su lugarteniente y 

que el alguacil mayor tenía derecho de concurrir al cabil

do con voz y voto. 11 (5) 

Como se pudo apreciar anteriormente, la organización 

colonial del municipio tiene dos perfiles importantes den

tro de su evolución que son: 

1. Es una etapa donde predominaba un control por 

parte de los peninsulares en el Ayuntamiento, esto es, 

(5) Ibidem; pág. 110. 
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que lenía la particularidad de las ten famosas ventas de 

los cnrgos concejiles y las regidurías. 

2. Esto traía como consecuencia una centralizaci6n, 

que desde el centro se podía gobernar, por medio de las 

designaciones hachas por el Virreinato. La centralización 

ocasionaba que se perdiera la democracia. 

Retomando estos dos puntos anteriores, se debe aclarar 

que el principio de las ordenanzas si respetaba que se nom

braran cada año los alcaldes y regidores, pero la formR 

de elección, que en la mayoría eran designaciones hechas 

por el Virreinato, ocasionaba una pérdida en la libertad 

de los Ayunta~ientos. 

1.2. EL AYUNTA•IENTO EN LA CONSTITUCION DE CADIZ. 

Dentro de la or-ganizaci6n colonial del municipio nos 

encontramos que esta etapa se caracteriz.6 

mocracia, por la forme como se otorgaban 

cejiles, asimismo, por la influencia que 

en la designaci6n de estos empleos. 

por una antide

los cargos con

ten!a el virrey 

Miguel Macedo dice que "el municipio fué casi nada 

más que el nombre de una división territorial y administr;,

tiva; no fu~ nunca una entidad política como la de España 

y, con ese caricter, no exist16 en la ~poca colonial. 11 (6) 

(6) Tena Ramírez, Felipe., "Derecho Constitucional ~!uxi

cano", Edit. Porrua, S.A., XIX Edición, M6xico, D.F., 

1963, pág. 146. 
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Yn e-¡, 1806, el Ayuntan1iento dt ln ciudad de México, 

que abrigal1a inquietudes de emancipaci6n 1 trató de revi

vir la tesis de HernA.n Cortés, sosteniendo que en ausen

cia del rey cautivo, le tocaba reasumir la soberanía. 

El hecho se explicaba, no en función de la autonom i a 

municipal (que no exist[a), sino porque el Ayuntamiento 

de la capital había ido a parar a manos de los criollos, 

por su capacidad econ6mica. 

En 1808, cuando Napoleón pone cautivo a Fernando VII, 

lo cual da origen al surgimiento de una Junta Suprema, 

a la que concurren e invitan a las principales ciudades 

del imperio español, para que enviasen representantes, la 

ciudad de Mlixico comisionó a Miguel de Lardizi\bal y Urt

be, pero en esta Junta Suprema, como cosa extrai\a, no hubo 

queja de ningún Ayuntamiento de la falta de representación 

popular o do que el poder lo ejercieran los funcionarios 

reales (7), lo que acusó un desinterés en la responsabi

lidad de los representantes de los Ayuntamientos. 

Fue necesario que Miguel Ramos Arizpe, representante 

novoh i spano en las Cor tes de 1810-1813, presen tar'a el pro

yecto que más le interesaba sobre el establecimiento de 

concejos municipales. 

A pesar de la oposici6n de muchos diputados, princi

palmente americanos, prevaleció el punto de vista que qued6 

enmarcado en el Artículo 309 de la Constitución de Ci\diz, 

que estableció que los Ayuntamientos estarían integr11.dos 

por los alcaldes, síndicos y regidores, presididos por 

(7) Minar Franco, Rafael. 11 La Reforma Municipal Mexicana 11 , 

Edi t. UNAM/lnstitu'o dn Invest1g~ciones Jur!dicas, 

la. edición, México D.F. 1986, pág. 546. 
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el Jefe Politice donde lo hubiere o, en su defecto, por 

el alcalde o el primer nombrado entre ástos, si hubiere 

dos. 

Aunque hubo 

Reforma Municipal, 

otras propuestas 

principalmente 

hombree 

queda 

Cal.diz. 

libres para 

inecri ta en el 

escoger a 

Articulo 

SUB 

132 

de 

en 

RRmos Ar.i zpe e obre 

el derecho de loa 

gobernantes, la cual 

de la Constitución de 

La Constitución de CAdiz tuvo uns repercusión impor

tantlsima en la vida politic• de la Nueva Eepaila, preciaa-

111ente durante el periodo en que la efervescencia por la 

Independencia conetituia el objetlvo principal. 

La Constitución de Cád i z fue proMulgada por las Cor

tes Extraordinarias Eepailolas el 19 de marzo de 1812. 

Esta constitución ae dividió en 12 titulas, loe cuales a 

su vez se dividieron en capi tul os. Sobresale de ea ta Ley 

fundamental en el título respectivo a la introducción 

de las jefaturas politicae, 6sto como una lnfluencia del 

11odelo franc6e. 

En cuanto al nílmero de elementos que constituían los 

Ayuntamientos, lo determinó una ley secundaria, la cunl 

indicó que sería en proporción al vecindario, se renova

r!an periódicamente por medio de un sistema electoral, qua 

prohibía desempe~ar estos cargos a quienes tuvlot·an un 

empleo en Provisión Real, ya que de no ser as{ 1 aproha. -

ría la influencia de la Corona. 

Las funclones del Ayuntamiento, según ~i Articulo 

321 de la Constitución de Cádiz, establecía que: 
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~: .. 1 arG a carr.o de lor; hyu11t.amicnloL: 

Pri•ero: La policía de salubridad y comodidad. 

Segundo: Aux i 1 i ar al el cal de en todo lo concern len-

te a la seguridad de las personas y bienes de los vecinos 

y a la conservación del orden público. 

Tercero: La administración en Inversión de los cau-

dales de propios y arbitrios, conforme n las leyes y regla

mentos, con el cergo de nombrar deposilario bajo respon

sabilidad de los que te nombren. 

Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de 

contribuciones, as! como remi tlrles a lo respectiva teso

rería. 

Quinto: 

primaria 

Cuidar de todas les escuelas de educacl6n 

establecimientos de educaci6n que se paguen 

con fondo común. 

Sexto: Cuidar de los hospitales, hospicios y demás 

eslableclmientos de beneficiencia. 

S6ptiao: Cuidar de la construcci6n y reparac16n 

de los caminos, calzadas, puentes y ci\rceles, de los mon

tes y plantíos del común y de todas las obras públicas 

de necesidad, utilidad y ornato. 

Octavo: Formar las ordenanzas municipales del pue-

blo y presentarlas a las Cort.es para 

medio de la diputación provincial que 

su informe. 

su aprobac i 6n, por 

las acompañará en 
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Noveno': Fomentar la agricultura, la industria y el 

comercio, según la localidad y las circunstancias de ceda 

poblaci6n. 

Ademis, enLre otras funciones, vigilaban la calidad 

de comestibles, agua potable, abaatecimientos. 

Continuando con las dispoaicionea de la Conatltuci6n 

de Cldi&, cada provincia 

tico superior, con una 

por un presidente que lo 

dente 1 aiete individuos, 

estaba a cargo de un' Jefe pol r
diputaci6n respectiva, compuesta 

era el jefe polltico, su lnten-

Las funciones de los diputados, adam4s de las polf

tlcea, eran de naturaleza hacendaria y, en el caso de la 

provincia de 116xico, tanto al Jefe político como los dl

putadoa provinciales, reeid!an en la ciudad de M6xico. 

Loe jafea políticos que presidían los Ayuntamientos 

eran el conducto para las relaciones, entre t!s tos y las 

autoridades superiores. Entre otras facultades de los 

jefes pol { tlcos era la de detener a quien sorprendieran 

infragante delito, 

Mientras que en la Nueva España surge el movlmlenlo 

de Independencia, en Eapa~a el constituyente Gaditano, 

creal'{a la Conatituci6n de Clidlz y uno de sus objetivos 

sería el de impulsar una Reforma en el regt.me'n municipal 

de la Metr6poli y de sus colonias, 

La vigencia inicial de la Constitución de Cádlz fue 

eflmera y accidentada 

estuvo en vigor del 

en la Nueva España, 

30 de septiembre de 

En Jo general, 

1812 al 17 de 
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agosto de 1814 y posteriormente, de 1820 hasta la consuma

ción de la Independencia. 

Deapu6s de analizar lo anterior, se puede decir que 

la Constitución de C6diz en materia municipal instaura: 

"•) Un sistema de elección directa. 

b) La no reelección de los l'Uncionarios municipales. 

e) Renovaci6n de los cargos cada aílo." (8) 

Se deben mencionar tambilin las nuevas reglas que dej6 

eata Constituci6n: 

a) La integraci6n del Ayuntamiento por el número 

de habitan tes, abandon6ndose por tan to 1 a antigua 

relaci6n entre el número de habitantes y la cate

gorra que ostentaba el poblado. 

b) La declaraci6n de los cargos concejiles como 

obligación de los ciudadanos. 

Al respecto, creo que tales preceptos conetltuciona

les llevaban más de positivo que de negativo: si ponemos 

en sobrepeso esta Constitución, lo único que tendría como 

negativo, serra la centralización de Ayuntamientos y se 

puede decir que una pérdida total de la autonomra municipal 

y querifndolo hacer más notorio en materia hacendaria. 

(8) Ochoa Campos, Moisés, Op. Cit., págs. 226-227. 
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1.3 LA CONSTITUCION DE 1824 

SI bien ea cierto que la Conatituci6n de C'diz tuvo 

una vigencia efímera en la Nueva Espai\e, en sus dos per!o

doa respectivos, otra ¡¡ran verdad fue que <fata' le dl6 un 

¡¡ran impulso a los Ayuntamientos de la Nueva Eapai\a. 

DeapuEa de dejar de tener apllcac Ión por 11rimera ve:t 

la Carta Gaditana, surge una constitución aal\cionada en 

Apat:tingAn el 22 de octubre d• 1614. 

Ea ta cona ti tuc Ión aparece cuando la lnqu i e tud de 

lgnac io Lópe:t Rayón le hace elaborar loe l lamadoa Elemen-

toe Conatitucionalea de Rayón ( 9), pero en marzo de 

1813 censura au propio proyecto, al decir que no convenía 

publicarla y que mejor esperarla a que se diera una cons

ti tuci6n que fuese verdadera¡ por eso es que a estos Ele

mentoa Constitucionales de Rayón se les considera como 

influencia para la Constitución de 1814. 

Jos~ Marta Morelos y Pavón convocó a un congreso, 

instalado en Chllpancln¡¡o, el 14 de septiembre de 1813, 

que se Integró por seis diputados designados por Morelos 

(como propietarios, loe vocales de la Junta de ZI tiicuaro, 

Rny6n, Liceaga y Berdusco; como suplentes, Buetaman te, 

Coa y Quintana Roo) y por doa diputados de elección popu

lar (Jos6 Mur¡¡u[a por Oaxaca y Joa6 M. Herrero por Tecpan), 

En la sesión Inaugural se le dl6 lectura a los 23 

puntos, que con el nombre de ScntlmientoG de le Nación 

preparó Morelos para guía de ln Constltuc16n. 

(9) Te-na Rarnírc1., 1'~c1ipe 1 "l.r.yes Fundamentl1lc·r; dr Mé>lr.o", 
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El 6 de noviembre, el Congreso hizo constar en un 

acta solemne, la Declaración de Independencia de acuerdo 

con estas ideas, se declaró rota para siempre y disuelta 

la dependencia del trono de la peninsula. 

El Congreso se vió obligado a andar huyendo de pueblo 

en pueblo, amagado por las tropas del Virrey; la pequeña 

asamblea, que se tuvo que modificar en parte, promulgó la 

Constitución en Apatzingán el -22 de octubre de 1614, con 

el título de "Decreto Constitucional para la Libertad de 

la Am~rica Mexicana••. 

Desde la Declaración de Independencia, Ray6n se había 

opuesto expresamente al desconocimiento de Fernando VI 1, 

que ahora rectificaba la Constitución al postular la eman

cipación plena. 

La Carta de Apatzingán careció de vigencia práctica, 

aunque fuc;on designados los titulares de los tres poderes 

instituidos, la Constitucl6n de 1614 const6 de 242 articulos 

originales, divididos en capítulos. 

Cabe destacar que esta Const.iluci6n no le da el verda

dero impulso al Ayuntamiento de MExico, ésto mencionando 

el tópico que se analiza. 

La gran importancia de la Carta de 1814 es la :;;epara

ción de poderes y que si otorgaba una participaei6n más 

democrática en el r.iodo de elecci6n de gobernantes, ya que 

el artículo 5 establece: 11 La soberanía reside originariamen

te en el pueblo y su ejercicio en la representación nacio

nal, compuesta de di pu ta dos, elegidos por los e i udadanos, 

bajo la forma que prescriba la Constituci6n 11 .(lO) 

(lo) Tena Ramirez, Felipe. Op. Cit. pág. 33. 
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Donde se hace una mención somera acerca del Ayunta

miento es en el artículo 208 1 donde dispone que: 11 En los 

pueblos, villas 

los Gobernadores 

empleos, mientras 

y ciudades continusrin respectivamente 

y Repúb li ces, los Ay un tam len tos y demie 

no se adopte otro sistema;· a reserva 

de las variaciones que oportunamente introduzca el Con,¡re

so, consultando al mayor bien y felicidad de loe ciuda

danos." 

En la Constitucl6n Federal del 4 de octubre de 1624, 

se adopta la for'"e pol[tica de República 

Popular y Federal, asimismo conforme al 

Acta Constitutiva del 31 de enero de 1624, 

Representativa 1 

artículo 6 del 

prevea tambi6n 

Eatadoa libres y soberanoe e independiente& en su gob ler

no interno. 

Por otra parte, como ya lo analizamos, la Constitu

cl6n de 1624 fue un ensayo estructural para dar a M~xico 

su primera organizacl6n jur!dico-pol[tica fundamental. 

Para nadie son desconocidas las circunstancias que 

imperaban realmente en nuestro país; en la 6poca en que 

se expidió, no formaban la situación adecuada para que los 

principios y las reglas básicas contenidas en dicho c6-

digo tuviesen su aplicaci6n natural. 

Es m6s, podemos retomar lae palabras de Fernando 

Lasalle: "La combineci6n normativa de los factores reales 

de poder". En una sociedad con tan hondas diferencias 

la nur.va na-

uno transac-

sociales• econ6micae y cultura les, como era 

ci6n mexicana, su constituci6n tuvo que ser 

ci6n provisional, una especie de compás 

preparación de las fuerzas para la toma de 

de e.pera y de 

poder y lograr 

las conquistas a las que aludimos en el inicio de la Cona

tltuci6n Federal de 1624. 



16 

En 1 a Cons ti tuc i 6n de 1824, no se con t6 con una es

tipulación constitucional suprema en materia municipal, 

por 

de 

Por 

lo cual se les reservaba a las entidades 

la República su organización política 

lo que observamos, se sigui6 copiando el 

componentes 

terr i tor!al. 

sspec to de 

los Ayuntamientos de la Constitución de Cádiz. 

El 20 de noviembre de 1824, el Congreso expide un 

decreto donde se habla en el artículo 7 del Municipio que 

dice: 

"En las elecciones de Ayuntamientos de los pueblos 

comprendidos en el Distrito Federal y para su Gobierno 

·Municipal seguirán observ6ndose laa leyes vigentes en 

t.odo lo que se pugne con la presente." 

Hecho el an ál!s is cona t ! tuc i anal del 24, nos podre

J!IO·s dar cuenta que esta constituci6n destaca por tres pun

tos trascendentales en su duradera vigencia que son: 

a) La forma de gobierno enmarcada en el articulo 

4o1 que a la letra dice: 

ta para su gobierno la 

11 La nación mexicana adop

forma de República Re-

presentativa Popular Federal." (11) 

b) Como punto negativo, pero aclarando en lo con

cerniente a la organizaci6n de los Ayuntamien

tos, ya que fue hasta el decreto del 20 de no

viembre de 24, cuando se le tom6 en cuenta, para 

efectos del Distrito Federal. 

(ll) Ibidem, pág. 168. 
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e) Fue una cons ti tuc i 6n que tuvo gran v lgenc i a has

ta 1635. Pudiendo afirmar que fue rígida en 

cuanto a reformas, ya que la misma conetltu

ci6n establecía que sería hasla el afta de 1630. 

De tal forma la carta permaneci6 sin modifica

ciones hasta su abr0gaci6n. 

l.a LAS co•STITUCIONES CENTRALISTAS 

El 23 de octubre de 16:\5, se expiden las baaes cons

tltuclonales, las cuales abrogan la Constitución de 1624, 

instaurándose la Repúhli,...<t .C· :l ... Hl. sancionando como for

mo de organlzaci6n pol{tica, que el territorio de la Repú

blica se divida en departamentos que eslarAn a cargo 

de un gobernador, nombrado por el Presidente de la Repú

blica, de terna formada de juntas departamentales. Con 

excepción de los gobernadores fronterizos, estas juntas 

eran de elección popular y con facultades tanto econ6ml

cas, electorales, legislativas y de municipio. 

Si analizamos el sistema federal anterlor a estas 

bases constitucionales, podremos estar de acuerdo con auto

res que dec[an que los regimenes federalistas habian abHn-

donado una c6lula muy importante, lo que 

por lo cual le atribuyen gran valor a 

Centralista. 

es el munic iplo, 

la Cona ti tuc i6n 

Cabe señalar que dentro de los art[culos más importan

tes que destacan al municipio, en las bases constitucio-

nales del 35 son: (12) 

( 12) lbidem, págs. 203 y 204. 
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Bo. El Territorio Nacional se dividirá en departa

mentos, sobre las bases de población, localidad y demás 

circunstancias conducentes. 

9o. Para el gobierno de los departamentos habrá 

gobernadores y juntas 

das popularmente, de 1 

ri la ley y aquéllos 

departamentales: !Estas serán elegi

modo y en el número que establece

serán nombrados periódicamente por 

el Supremo Poder Ejecutivo, a propuest..as de dichas juntas. 

100. El Poder Ejecutivo de los departamentos residi

rá en el gobernador, con sujeción al Ejecutivo Supremo 

ue la nación. 

Las 

bernador, 

juntas departamentales serán el Consejo del go-

estarán encargddas de determinar o promover 

departamen-cuanto conduzca al bien t.'rosperidad de los 

tos y tendrán las facultades económicas municipales, elec

to?"ales y legislativas que explicará la ley de su organi

zación. 

l lo. Los funcionarios de d l ch os dos pode res en los 

departamentos sus 

ciudadanos mexicanos 

agentes inm.:dialos serán precisamente 

naturales o vecinos de los mismos 

departamentos. La ley constitucional dirá las demás cali

~ad~s y la intervención que han de tener el Ejecutivo 

Genernl y los gobernadores de los departamentos en el nom

bramiento de los empleados en ellos. 

l2o. El 

mentos has ta 

poder judicial se 

la última inst.ancia 

residentes en ellos. nombrados o 

Corte de Justicia de la Nación, 

~remo Poder Ejecu~ivn, rlP t·as 

ejercerá en los departa

por tribunales y jueces 

confirmados por la alta 

con intervención del Su

juntas departamentales y 
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de los tribunales superiores, en los términos y con las 

responsabllidadet:i que especificará ln ley constitucional. 

Al surgir la primera República Central que ser{a 

regida µ01· las siete leyes const1luciónales. de 1836. 

Fue la eex la ley constitucional que consagra al 

Ayuntam1ento, el ?9 de diciembre de 1836, disponiendo que 

fueran popularment~ electos y los hubier~ en todas las 

capitales de departamentos. puertos y ciudades. Por con-

siguiente, los artículos 22 y 23 de la sexta ley dice: (13) 

Art[culo 22. Habrá ayuntamientos en las capitales 

de los departamentos, en los lugarea en que los había 

en 1B08, en los puertos cuya población llegue a cuatro 

mil habitantes y en los pueblos que tengan ocho mil; en 

los que no haya esa poblaci6n, habrá jueces de paz .. encar

gados también de la policía en el número que designen 

las Juntas Departamentales con los gobernadores respec

tivos. 

Articulo 23. Los ayuntamientos se elegirán popular-

mente en los términos que arreglará une ley, dictadH el 

20 de mHrzo de 1837. El número de alcaldes, regidores y 

sindicas se fijará por las Juntati Departamentales rer.pec

tlvas de acuerdo con el Gobernador, sin que puedan c-c~

der \os primeros de seis, los segundos de doce y los últi

mos de dos. 

Bases orgánicas de la Repúhlica Mexicana, e1 l?. de 

julio de lAd.3, establecen en su artículo cuarto que: ''El 

territorio de la República Ae dividirá en UepartamenloR 

y éstos en Distritos, Partidos Municipalidades. Los 

(13) Ochoa Ca~po,., Moisés, Op. Cit., págs. 236 y 23'/, 
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puntos cuyo gobierno se arregle, conforme a la segunda 

parte del artículo anterior, se denominarán territorios." 

En el artículo 134, en las fracciones X y Xlll de 

estas bases, se facultaba a las asambleas de artamentales 

para hacer la división política de su terri t.orlo, así como 

establecer corporaciones y funcionarios municipales, ex

pedir sus ordenanzas respectivas, reglamentar la polic!a 

municipal, aprobar los planes de arbitrios y los presu

puestos de los gastos del municipio. 

Esta etapa centralt.sta fue menos tranquila que la de 

182t. ya que los federalistas entraron en hostilidades, 

en ousca de la restitución del sistema federal. (14) 

El restablecimiento del federalismo reinstaura, a su 

v~z, con carácter transitorio, la vigencia de la Carta 

Maena de 1924, por decreto del 22 de agosto de 1846, expe

dido por el General Mariano Salas, jefe del Ejército Li

bertaJc~ Republicano. 

Hnbo cambios dentro de la organización territorial, 

los E!:>t.ados sustituyeron los departamentos¡ el ílistri-

t.o FederBl y los ayuntamientos volvieron a funcionar, sub

sistiendo las prefecturas. 

Durante esta época se observa una intensa actividad 

legislativa, en cuestión de reglamentación. 

Entre los numerosos bandos de polic[a y ordenanzas 

municipales ~xpedidas en aquel tiempo, cabe citar las si

guientes: 

(14) Moreno, Daniel, ''Derecho Constitucional Mexicano 11
1 

Edit. Pax, México D.F. tG84, octava edic., pág. 139. 
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a) De 26 de mayo de 18.48, el reglamento para cela

dores de la polic!a municipal. 

b) De abril de 1850, reglamento de rastro. 

e) Ordenanza del ramo de carnes, Hbril de LASO. 

d) Reclamaciones contra las provincias de los Ayun

tamientds, 20 de julio de 1850. 

•> Sobre aguadores, 16 de diciembre de lHSO. 

Es conveniente aclarar, como lo manifiesta el maestro 

Ochoa Campos, que esta intensa actividad en cuest.i6n re

glamentaria, se debió al funcionamiento de una comisión 

especial para revisar las ordenanzas municipaleR de le 

ciudad de México en 1846. (15) 

Si bien es cierto que las constituciones cenlral1s

tas, dentro de sus defectos principales, era el de tener 

demasiada ingerencia en los ayuntamientos, por medio de 

las prefecturas, considero que del año de 1836 t!n adelan

te, el aspecto positivo de es las constl t'uciones fue el de 

darle un impulso a los ayuntamientos, ya que se les tenía 

en el abandono. 

1.5 IL •UNICIPIO EN LA CONSTITUCION DI 1857 

Triunfante el Plan de Ayulla, se instauró el réy.1men 

provisional que Ignacio Comonfort convierte en la a11tesa

la de la Guerra de Reforma. 

(15) lbide~. pág. 245. 
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Con fecha 15 de mayo de 1RS6, el régimen provisional 

expidió un Estatut.o Orgánico provisional, que sustentaba 

las ·bases de gobierno en tanto se promulgaba la Consti

tución. 

Cabe decir que esos momentos fueron transitorlos, 

asr como fue ComoníorL en el poder ejecutivo, como lo 

fueron también les disposiciones dadas en el Estatuto Or

gánico y que prácticamente delimitaba funciones de los 

funcionarios, como los gobernadores y jefes pol{ticos. 

Meses después entra en vigor la Constitución Polt

ti.ca de 1857, que precisa la organizaci6n del país en 

forma de República Representativa Democrática y Federal. 

Esta Constituci6n Reformista no eleva a rango cons

t:.itucional el régimen de las municipalidades, ya que s6lo 

se ocupa tlel municipio en el Distrito Federal y en los 

territorios para establecer la forma popular de elección 

de las autoridades municipales. (16) 

Con est.o podemos pensar que fue una constitución 

en la que le resta facultades a los ayuntamientos, al 

negarle personalidad jurídica a éstos. 

Sin embargo, dentro del seno del Constituyente, el 

diputado Castillo Velasco presenta un proyecto de adicio

nes sobre municipalidades, en lo que podemos describir 

los más importantes de éstos en los que a la letra dice: 

(16) lbidem, pág. 253 



23 

1. As{ como se reconoce la libertad ºa las partes 

de la Federación que son los Estados, para su 

administraci6n interior debe tembit!n reconocerse 

a las partes constttuttvas de los Estados, que 

son las municipalidades. 11 

2. En consecuencia, siguiendo el 

soberanía popular, proponía 

de la Constituc16n: 

principio de le 

como un art[culo 

11 Que toda municipalidad, con acuerdo de su 

consejo 

11edldas 

electoral, pueda 

que crea convenientes 

decretar las 

al municipio 

y votar y recaudar los impuestos que es

time necesarios para las obras que acuerde, 

siempre que con ellas no perjudique a otra 

municipalidad o al Estado.• 

Además pr:,opon{a que "todo el pueblo 

debe tener terrenos suficientes para el 

vecinos. Los estados de la federación 

es necesario, reconociendo el valor de 

rentes póblicae. 1
' 

en la República 

uso común rle loo 

los comprarán s l 

ellos sobre las 

Aunque este atlnado proyecto no fue incluido fl!n ln 

Carta Magna d~ 1857, debemos pensar qu., si observamoA la 

visi6n, en cuanto 

en la actualidad, 

a la Hacienda Municipal por mencio11ar 

es en realidad lo que puede dar el sos-

tén de autonomía en los municipios. 



CAPITULO II 

EL ARTICULO 115 EN LA CONSTITUCION DE 1917 Y EN 

LAS REFORMAS DE 1983 Y 1987 

2.1 ANTECEDENTES EN LOS PLANES REVOLUCIONARIOS 
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Se puede decir que la situaci6n que imperó durante 

el Porfi~lsmo fue de una clara sujeción en la que se 

encontraban los jefes pol(ticos con respecto a Porfiri<1 

Oíaz, JH que como simples agentes del poder central, lo 

único 4ue hacían era ver que se cumplieran las órdenes 

de la autoridad que representaban. 

t..os municipios contaban con patri.monio propio y atri

bución de servicios 1 sin embargo, el régimen general que 

se padecía en el país no daba libertad para que el muni

cipio pudiera trabajar con entera libertad, éQtos eran 

manipulados por el rt1ctador Porfirio Díaz, a lravé5 de 

los jefes políticos, 



Prácticamente, la 

abolición de los jefes 

2S 

Revoluci6n comenz6 postulando la 

pol[tlcos y la libertad munlcipal, 

ya que por mcdlo de estos dos objetivos se pensalJe alcan

zar un régimen basado en la soberanía popular. 

Es importante mencionar que al germlnar la inquie

tud revolucionaria, que SE" va a dar con el nacimiento de 

1011 programas de los partidos políticos de oposición, que 

no llevan otro objetivo más marcado que ret.nvindicar la 

lnslltucL6n del municipio. 

Dentro de los planes de mayor importancia resalta el 

del partido 1 iberal mexicano¡ éste aparece el lo. de julio 

de 1906. Cabe destacar que el movimiento iniciado por el 

Ingeniero Camilo Arriaga, en San Luís Potosí, en agosto 

de 1900, tuvo gran influencia dentro de este plan. ll7) 

Con el lema "Reforma, Libertad y Justicia", el Par

tido Liberal Mexicano proclama el lo. de julio de 1906 

su programa a trav..§s de la junta organiza dora de San Luis 

Este, en sus puntos más importantes sobre el municipio 

señala en el 45 y 46 la imperiosa necesidad de eliminar 

las jefaturas políticas y reorganizar aquellos municipios 

que habían sido suprimidos y 

cipio. (lB) La proclama 

robustecer el poder del muni

de este partido le fir11101n 

Ricardo flores Mag6n, Juan Sarab1a, Librado Rivera, Antonio 

J. Villerreal, Enrique Flores Meg6n, Manuel Sarab1a y 

Rosalío Bustamante. 

(17) Moreno, Daniel, ''Derecho Constitucional Mexicano'', 

Edil. Pax-Mexico. Mexico D.F. Ba. Ed1c.1~sa, pág. 

22a. 

(16} Ochoa Campos, Mo1s~s, "La Reforma Municipal", Edit. 

Porrúa, S.A •• aa. Edic .• Mexico D.F. 1985, pág. 3ll. 
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El partido democrético, formado en plena eferveu-

cencia politi c;-usada por las declaraciones que en 190U 

hiciera Díaz al periodista Creelman, donde afirmó "Si en 

la República llegase a surgir un partido de oposición, 

lo miraría yo como una bend ic i6n y nó como un mal y, si 

ese partido desarrollara poder, no para explotar, sino para 

dirigir, yo lo acogería, le apoyarra y me consagraría a 

la inauguración feliz de un gobierno complelamenlc demo

crático", también se ocupó de los ayuntamientos, consit.le

rando al municipio libre como una "celdi lla 11
1 que resu

me en su vida la vida enlera del organismo. 

Este partido lo constituyeron Benito Jué1·ez Maza, 

Jesús UrueLa, Abraham Castellanos, !liódoro Batalla y 

Rafael Zubarán y Capmany, en a5amblea general celebrada 

el 22 de enero de 1909. 

!)entro de lo más importante del programa del partido 

des.taca la idea de la libertad municipal, ya que ésto 

traería como consecuencia un fortalecimiento del poder 

municipal. 

Además, ~e pide que se supriman las jefaturas y pre

fecturas en toda la República, ya que eran incompatibles 

con el régimen. 

Surgen actos de violencia, como el de Valladolid-Yuca

tán, en junio de 1910, en donde Miguel H:uz Ponce y Maximi

liano Bonilla encabezan un grupo de vecinos, con los que 

se posesionan de la población, en donde se habla hecho 

sumamente odiado el jefe político Luis Felipe Regil, quien 

abusó de la crueldad en ese lugar 1 con lo que cansados 

de este comportamiento se sublevó un número considerable 
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de hombres que mataron al Regil en turno. (19) El plan 

de Valladolid, dado en el paraje Dzelkoop, el 10 de junio 

de 1910, expresaba su descontento con el caciquismo coman

dado por el dictador D{az. 

Importante fecha resulta el 5 de octubre de 1910, 

cuando el llamado del ap6etol de la Revoluci6n Mexicana, 

Francisco l. Madero, lanza en la ciudad de San Luis Poto

a{, au plan en el cual llevaba el mismo no•bre. ( 20) 

El plan conten{a el anuncio de que, despu6e da 36 

ai'loe de dictadura, se iniciaba la lucha para intentar 

reconquistar la aoberan{a del pueblo y la democracia. 

Con este plan se tnci taba a los pueblos a tomar lee armas 

el 20 de noviembre. 

En su punto noveno dispon{a: "Tan pronto como cada 

e i u dad o pueblo recobre su libertad. se reconoce rA como 

autoridad leg{tima provisional al principal jefe de laa 

armas, con facultad de legar sus funciones en algún ciuda

dano caracterizado, quien serA confirmado en su encarao 

o removido por el gobierno provisional. 11 

Despu6s de haber analizado tanto el programa del 

partido liberal, como el democr6tico, siempre el pensu

miento fue con el objetivo de abolir a loa Jefea µoU

ticos, ya que con ello reetitu{a el funcionamiento de loe 

municipios. 

(19) Ochoa Campos, Moie6a; Op. Cit., pA¡¡. 312. 

(20) lbidem. p6g. 326. 
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Con la renuncia del General Oíaz, el 25 de enero 

de 1911, las elecciones convocadas fueron la culminación 

del plan de San Luis¡ se celebraron el 15 de octubre de 

1911 y resultaron electos Francisco !. Madero y el Lic, 

José Ma. Pino Suárez, como presidente y vicepresidente 

de la República, quienes tomaron posesión en noviembre de 

1911. 

Dentro de los antecedentes revolucionarlos, existen 

otros planes, como el de Bernardo Reyes del 16 de noviem-

bre de 1911, pero que en realidad sólo adicionaba al plan 

de San Luis, restablecer la zona libre en la frontera 

norte de la República y una efectividad en el sufragio. 

El plan de Ayala, publicado el 28 de noviembre de 

1911, que expide el general Emiliano Zapata, no se refirió 

en mucho al municipio. Más· que nada, atacaba al incum-

plimiento en que, a juicio del caudillo, había incurrido 

Francisco I. Madero al retardar el problema agrario, como 

el punto neurológico de las reinvindicaciones sociales 

del pueblo mexicano, que en el punto siete de este plan 

establecía. (21) 

Posteriormente, el programa de Reformas Político-Socia

les de la Revolución. aprobado en convención revolucionaria 

y expedido en Jojutla, Edo. de Morelos, el 18 de abril de 

1916, consigna los postulados del zapatlsmo en materia 

municipal, al incluir en primer término de sus respuestas, 

Reformas políticas, el siguiente: 

Art. 32. 11 Realizar la independencia de los munlci-

pios, procurando a éstos una amplia libertad de acción 

(21) lbidem, pág. 314, 
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que leti pcrm1 ta atender eficazmente a los intereses comu-

naleR Jos preserve de 105 olaques y sujecione~ de los 

gobiernos federal y locales.º 

~;¡ µlan znpalista de Milpa Alla, con fecha 6 de agos

to de 1919; no se ocupa "!ás que en cuanto al objet lvo 

de colonizaei6n y lo enmar:-ca en su punto noveno. (22) 

Por lo que toca al pl¡rn de Sanla Rosa, del 2 de fe

brero de 1912, solamente . h•ce alusión al saunlciplo en 

materia electoral, como lo menciona en su punto cuA-

tro. (23) 

Es más importante en nuestro estudio del Municipio 

el plan orozquista, conocido como el Pacto de la Empaca

dora, firmado en Chihuahua el 25 de marzo de 1912 y que 

contiene dos puntos importantes en materia municipal. 

28. "La Revolución hará efectiva le independencia 

y autonomía de los Ayuntamientos para legislar y adminis

trar sus arbitrios y fondos.'' 

29. "Se suprimirán en toda la Repúbl ice los cargos 

de jefes políticos, cuyas funciones serán desempeñadas 

por los Presidentes Municipales.'' 

El Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 1913 que cir

cunscribía la lucha en contra de la usurpación hecha por 

Victoriano Huerta. 

Es clara la visión de Venustiano Carranza en cuanto 

a derrocar a Huerta por lo que el Plan de Guadalupe no 

contenía ningún postulado de carácter social, ni mucho 

menos ideas relativas al Municipio. 

(22) !bidem, pág. 315. 

(23) ibidem. pág. 319. 
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Venustiano Carranza eludía el peligro de divergencias 

que pudieron haberse suscitado en torno a puntos ideoló

gicos y logró la unificación de la repulsión nacional 

a la traición que le fue hecha al Presidente Madero y al 

Vicepresidente Pino Suárez, con el cual quebrantaron el 

régimen constitucional vigente. (24) 

Des tacan en es te plan dos pun los que llevan e 1 ob

je t L vo principal: (25) 

l. "Se desconoce al general Victoriano Huerta como 

Presidente de la Rep~blica.'1 

•· "Para la organización del ejército encargado 

de hacer cumplir nuestros propósitos, nombramos 

como primer jefe del Ejército que se denomina 
1 constitucionalista 1

, al ciudadano Venus t iano 

Carranza, gobernador constitucional del estado 

d~ Coahuila. 10 

Una vez t!!'rminado el problema en cuanto al derroca

miento de Huerta, Venustiano Carranza dirige un mensaje 

a los jefes militares constitucionalistas el 3 de octubre 

de 1914, en el seno de la Convención Militar, celebrrsda 

en la ciudad de México, en el cual exhortaba a discutir 

el programa político del gobierno provi!:donal de la Repú

blica, et cual sometería a consideración, en él se trata

rían asuntos de interés general que conducirfan al país 

a l& realización de los ideales de justicia y libertad, 

por lo que tan esforzadamente se había luchado. Se abordó 

satisfactoriamente el problema municipal al proponer el 

(24) lbidem, pág. 315. 

(25) Tena Ramirez, Felipe; "Leyes Fundamentales de México": 

Edit. Porrúa, S.A., 12ava. edic., México D.F'. 1983, 

pág. 744, 
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aseguramiento de la libertad municipal, aei\alando a 6stos 

como base de le división política de los estados y como 

princlpio y enseñanza de todas les prácticas democr6ti

cas, al reconocer el derecho de que los municipios, a que 

por cause de utilidad pública expropien todas laa nego

ciaciones establecidas en lugares que tengan m6s de qui

nientos habitantes, la cantidad necesaria de terreno para 

la edificación de escuelas, mercados y casas de justicia. 

Como vemos, ya se vislumbran otorgamientos de facul

tades administrativas para le institución municipal. Esta 

determinación de Carranza se corrobof"6 con el decreto ex

pedido en Verecruz el 12 de diciembre de 1914, conteniendo 

las adiciones al Plan de Guadalupe, en éste se facultó al 

Primer Jefe para expedir leyes, disposiciones y medidas 

encaminadas a satisfacer las necesidades econ6micas, socia

les y políticas del país, en donde se encontraba enmarcsdil 

el establecimiento de la libertad municlpal, como institu

ci6n constitucional. 

Se cre6 una sección de legislaci6n social para pre

parar loe proyectos de ley que se expedirán con Uase en 

el Plan de Guadalupe, se elaboraron diecinueve de los que 

cinco se dedicaron n ln institución municipal: 

a) Ley Org6nica del Artículo 100, d& la Const i Lu

ción de la República, consagrada el munlclpio 

libre. 

b) Ley que faculta a los ayuntamientos para enl:a

blecer oficinas, mercados y cementerios. 

e) Ley que faculta a los ayuntamientos parR la ex

prop iac i6n de terreno en que establecer escuelae 1 

mercados y cementer·ios. 
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d) Ley sobre organización municipal en el Dislrito 

Federal, territorios de Tepic y Baja California. 

e) Ley sobre los procedimientos para la expropia

ción de bienes por los ayuntamienlos de la Repú

blica, para la instnlación de escuelas, mercados 

y cementerios. (26) 

Cabe señalar que el primero de los proyectos dictados 

en Veracruz, constituiría el antecedente directo del actual 

párrafo primero del artículo 115 constitucional y origi

nó la reforma al artículo 109 de la Constllución de 1657 

indicando: 

Los Estados adoptarán para su rágimen interior 

la forma de gobierno republicano, representativo y popu

lar, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política el municipio libre,"administrado por 

ayunt.amientos de elección popular directa y sin que haya 

autoridades intermedias entre ~stos y el gobierno del 

Es ta do. 

f.l Ejecutivo Federal los Gobernadores de los Esta-

dos tendrán el mando de la fuerza pública de loe munici-

plos donde residieren habitualmente o trans 1 tor i amen-

Le, (27) 

Claro es que respecto a la reforma al articulo 109 

hay quienes señalaban, como Palavlcini, que para ésta 

(26) Palavicini F., Félix; "Historia de la Constitución 

de 1917 11
; ler. tomo¡ Congreso Constituyente¡ México 

D.F. 1938, pág. 19. 

(27) lbidem, pág. 695. 
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hal>ría sido necesario convocar a elecciones generales y, 

una vez restituidos los tres poderes, presentar el Ejecu

tivo al Congreso de la Uni6n, uno por uno, los. proyectos 

de reforma para que, aprobados por el Congreso, fueran 

enviados a las legislaturas de los Estados y, hasta que 

la mayor!a de ellos hubiesen dado su consentimiento poei-

tivamente, 

nales. 

se podrtan considerar reformas constitucio-

La verdad es que lle to era más que imposible, si toma

mos en cuenta la situación que imperaba en el pafs; por 

el momento no se podía ajustar tal situación al procedl-

miento legislativo constitucional, ya que aplazar las 

reformas era ponerlas en peligro. 

Como podemos observar, dentro del per { odo re va 1 uc lo

nar io se dieron a conocer diferentes planes que, analizando 

sus objetivos, traían consigo la reinvindicaci6n del pue

blo mexicano, el cual venía aguantando el largo período 

de la dlctadura porfiriste. 

Oentro de nuestro círculo jurídico se ha observado 

que hubo descontentos sociales, rtebido a promesas que no 

llegaron a cumplir: no obstante, en esencia todo 6sto sir

vió como una evolución para llegar a tener vigente nuesLrn 

constitución del 17, la cual se analizará en los punLos 

~os•~riores de esta tesla. 

2.2 INICIATIVA DI VINUSTIANO CARRANZA 

El 15 .de septiembre de 1916, Venustiano Cerranr.a firma 

la convocatoria a elecciones de diputados al Congreso 
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Constl tuyente, quién deberá reunirse en Que rétaro, después 

de haber pensado en hacer reformas a la Carta Magna de 

57 entre los que destacaba Palavicini en su idea de 

integraci6n del Congreso Conitituyentc. (28) 

Instalado formalmente el lo. de diciembre de 1916, 

una vez leída el acta de la sesión del 24 de noviembre, 

se presentó el primer Jefe del Ejército Constituclonalista 

ante el Congreso Constituyente, para dar lectura a sus 

proyectos de Constitución y, en su mensaje hlst6rico por 

razones obvias, sustentó un programa con un mat{z liberal 

en el que, con referencia al Municipio, ratificó el pensa

miento expuesto a propósito de las adiciones al Plan de 

Guadalupe, el cual constaba de cinco puntos c:on respecto 

al municipio, estudiadas anteriormente. 

Se debe aclarar que en este subtema sólo se analiza

rán la inii;iatlva de CarC"anza con respecto al municipio, 

pero no debemos dejar de mencionar que dentro del pro

yecto, éste constaba de 132 artículos y nueve artículos 

transitorios¡ el proyecto de Constitución se divid{a en 

ocho tí tu 1 os, que s 6 lo mene ionaremos con e 1 t {tu lo respec

tivo, que n la letra dice: 

Título Priaero: que comprende cuatro secciones, las 

cuales son: 

Secci6n I. ''De las Garantías Individuales''• 

del artículo lo. al articulo 29. 

Secci6n 11. 

300. al 32. 

Secci6n III. 

"De los Mexicanos", del articulo 

ºDe los extranjeros", articulo 330. 

(28) Moreno, Daniel, Op. Cit., pág. 237. 
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Secc16n IV. ''De los ciudadanos mexicanos 11
,, 

del arl!culo 34 al 38. 

Titulo Seaundo: que comprende dos secciones: 

Secci6n l. 11.De la soberanía nacional y de la 

forma de RObierno••,· del arLiculo 39 al Al. 

Secc16n 11. 11 De las partes 1ntegranles de la 

federacl6n y del territorio nacional", del artf

culo 42 al 48. 

Tl tul o Tercero: 

cuatro párrafos. 

podereu" : 

que comprende tres secciones y 

ArtJculo 4'1 "De la división de 

Seccl6n l. 

culo 50. 

"Del poder legislativo", del art.í-

P4rraro Pri•ero. ºOe la mlección e insta-

lación del Congreso••, del nrtfculo 51 al 

70. 

P4rrafo Segundo. "De la iniciativa y far-

mación de las leyes", del artículo 71 al 

72. 

P4rraro Tercero. ''De las facultades del 

Congreso'', del art[culo 73 al 77. 

P4rrafo Cuarto. ''Oe 1R Comisión Permn-

nen te", del artículo 715 al 79. 

Sección 1 l. "Del Poder Ejecutivo", del arl i-

culo 80 al 93. 

Sección 111. "Oe L Poder J url ic ia 1 11
, riel arll-

culo ~4 al 107. 

T (tu lo Cu ar to: "De la responsabilidad de los funcio-

narios público~", riel arlículo 108 al 114. 
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Título Quinto: 1'0e los Estados de la Federación'', 

del artículo 115 al 122. 

Título Sexto: 

culo 123 al 130. 

Titulo S6ptiao: 

"Prevenciones Generales", del arL[-

11 De las re formas de la Cons ti tu-

ción", artículo 131. 

TI tul o Octavo: "De la inviolabi.lidarl de lK Consti.-

tución 1
' 1 artículo 132. 

eamo lo nencionamos anteriormente, nuestro objetivo 

en cuRnto al análisis municipal, lQ encontramos en el 

articulo 115 de la iniciativa de Cbrranza en el cuol a 

la letr'a dice: 

Artículo 115. "Los Estados adoptarán, para s_u régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, represcntali·

vo, popular, teniendo como base de su división territo

rial y de su organización política, el Municipio Libre, 

administrado cada uno por ayuntamientos de elección directa 

y sin que haya autoridades intermedias entre éste y el 

gobierno del Estado.'' 

"El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Es

tados tendrán el mando de la f...1erza pública de los Munici

pios donde residieren habitual o transitnrtamenle.•• 

ºLos gobernadores constitucionales no podrán ser 

reelectos, ni durar en su cargo mis de cuatro afias.'' 

"Son aplicables a los gobernadores subsl i t.ulos o 

interinos, las prohibiciones del articulo 83.'1 
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"El número de representantes en las legislaturas de 

los Estados seri proporcional al de habitantes de cada 

uno¡ pero, en todo caso, el número de representantes de 

una Legislatura local no podrá ser menor de siete diputados 

propietarios." 

11 En los Estados, cada distrito electoral nombrará 

un diputado propietario y un suplente,• 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Esta

do, un ciudadano mexicano por nacimiento.'' 

Si queremos precisar acerca de si 

Constitución, en cuento a la verdadera 

es te proyecto de 

ideolog[a munici-

pal dentro del seno constitucional, se puede decir que sí 

existe un avance, si consideramos que todavía con la 

Carta de 1857 no ee lograron erradicar las jefaturas po

líticas, as! como elaborar la competencia del Municipio 

en la admlnistracl6n de sus recursos¡ se debe considerar 

que el artículo 115 constitucional del proyecto de Carranza 

tiene una tendencia liberal que, junto con el objetivo 

trazado por el Constituyente, si se logró avanzar en cuanLo 

al Municipio Libre. 

2,3 DISCUSIONES !" EL CONSTITUYENTE DI QU!RETARO 

Es una hazaña haber obtenido una votaci6n a favor 

del artículo 115 del proyecto de Carranza porque, con 

una verdadera cláusula de sistema federal en cuant.o a la 

lnstituci6n Municipal, 

sin presioneB de las 

vida del Municipio. 

le garantiza un 

pasadas jefaturas 

desenvolvimiento 

que ahogaban la 
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En una exposición del maestro, Lle. Carlos Díaz de 

León Fleury, profesor de Derecho Constitucional, él opina 

que el Ay un tam ie n to como i ns ti tuc i 6n cons t l tu ye un desdo

bl amiento del Poder Ejecutivo Estatal, porque éste ejecuta 

las leyes que dicta la legislatura estatal. (29) 

Reflexi6n que apoyo, tomando en cut!ntn que el Ayun

tamiento, aunque institución libre, no cuenta con legis

latura local, por lo que tendrá que adecuarse a las leyes 

emitidas por la legislatura del Estado. 

Entrando ya en materia de este punto, podemos señalar 

que hubo acaloradas discusiones en cuanto a este artí

culo, principalmente en la fracción 11 que más adelante 

analizaremos. 

Diputados constituyentes que tomaron parte en este 

debale fueron los ciudadanos Fernando Lizardl, Estéban 

Baca Calderón, José Rodríguez González, Hilarlo Medina, 

Heriberto Jara Corona, Cándido Avilés, Alberto González, 

Pedro A. Chapa y José Alvarez. 

La primera parte y la fracción del artículo 115 

constitucional no fueron objetadas y únicamente se reser

varon para su votación. 

Puesta a discusi6n la fracción !! del análisis del 

Diario de Debates, se desprende la observact6n de que las 

intervenciones de casi todos los ciudadanos diputados 

adolecían de una técnica tanto juridica, como administra-

ti va. Por lo que se considera que más que nada eran 

(29) Díaz de Le6n FlPury, Carlos, "Apuntes del Curso de 

Derecho Constitucional'', impar ti do en 1965. UNAM 

ENEP Acatlán. 
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impugnaciones de orden político que quizás se redujeron 

en el campo de lo personal, 

El problema de la discusión de la fracción II consis

tía en la libertad de los municipios para administrar su 

hacienda, que los Impugnadores del proyecto acreditaban 

como facultad natural a las legislaturas locales, as{ como 

a la atribución concedida a los propios municipios para 

cobrar todos los impuestos y a la ingerencia otorgada a 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación para decidir 

en loa conflictos hscendarios entre el municipio y loa 

poderes de un Estado, ( 30 J 

La Segunda Comisión de Puntos Constitucionales pre

sentó reformada la fracción II: 

"Loe munic lpioe administrarán llbreml!!nte su hacienda 1 

recaudartin todos loa impuestos y contribuirán en los gastoo 

públicos del Estado, en la proporción y t&rmino que se~a

le la Legislatura local." (31) 

La Comisión apoyaba su proyecto en la aflrmaci6n 

del diputado Jara, en el sentido de que no era posible 

"la libertad política cuando la libertad económica no está 

asegurada, tanto individual como colectivamente 11 ; se 

entiende que las autoridades municipales deben ser las •¡Ue 

estén pendientes de los problemas que se presentan en 

su respectiva jurisdicción, puesto que son las que, por 

el conocimiento que tienen, podrán resolver de manera 

más eficaz los problemas planteados por consiguiente, 

( 30) OchoB Campos, Mol s!e, Op. C i t,, págs, 326 y 327, 

(31 I Diario de los Debates del Congreso Constituyente de 

1917, México D.F. 
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en mejores condiciones para distribuir sus dineros, las 

contribuciones que paguen los hijos del propio municipio 

y son las interesadas en fomentar el desarrollo del muni

cipio en las obras más prioritarias, en las obras que den 

mejor resultado, o las que necesite aquel municipio. 

El diputado José Alvarez apoyó el proyecto de la 

Segunda Comisión respecto a la fracción II, exponiendo que 

esta fracción garantizaba la libertad ccon6mica a los 

municipios al otorgarles potestad para manejar libremente 

la hacienda municipal que, por lógica, no constituye 

toáos los fondos del Estado. Ya que técnica y jurídica-

ment.e los propios estados no estarían en aptitud de contra

riar la Constitución en donde consagraba la autonomía 

municipal. 

Intervinieron también don Hilarlo Medina, quien tuvo 

una variante, en la que señala que debería determinarse 

de qué ramos y en qué capítulos se formaría la Hacienda 

Municipal, a lo que él se inclinaba por una clasificación 

de ést.os. 

Por lo que toca al maestro Fernando Lizardi, él 

intentó en apoyo de la autonomfa municipal, a través de 

su libertad económica, ubicar la fracción II, en el espl-

ritu del legislador se concretaba a examinar la acción 

de un Estado sobre los asuntos municipales sería la legis

latura la que determinar[a todo asunto municipal y otros 

matices estatales. Por lo que se inclinó porque los muni-

cipios administren su haciende que los Estados fijen 

la contribuci6n anual, toma una posici6n erl~ctice en 

su resolución. (32) 

(32) Ochoa Campos, Moisés, Op. Cit., pág. 331. 
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Se debe tener presente que, tanto los miembros de la 

Co•isi6n Dictaminadora, como los impugnadores del proyecto, 

incurrieron en frecuentes contradicciones en lo que le 

as:imbl· a ,~esecha por 110 votos de la parte negativa, contra 

35 de la parte afirmativa, proyecto que fue votado en la 

aeai6n del 25 de enero de 1917. 

El 30 de onero de 1917, en sesión nocturna se puao 

a debate el voto particular sobre la fracc\6n II del arti

culo 115, for11ulado por los ciudadanos diputados Herlberto 

Jara e Hllario Medina, voto que contenta las correccionel3 

suaerldas 'J que consolidaba, a juicio de ellos, la liber

tad municipal fundada en la libre disposici6n hacendario, 

con lo que darla vida a la instituci6n y que a la letra 

dice: 

"11. ·Los municipios administrarAn libremente su 

hacienda, la cual se formará de las contri.buciones muni.

cipales necesarias para atender sus diversos ramos y del 

tanto que asigne el Estado de cada Municipio. Todas las 

controversias que se susciten entre los poderes de un Esta

do y el Municipio, serán resueltas por el Tribunal Superior 

de cada Estado en los t6rminos que disponga la ley res

pectiva." 

Hubo bastan tes cona i derac iones en e 1 sentido de que 

se invadía la soberanía de los estados¡ en cuanto a que 

las bases para cuestiones hacendarias municipales deben 

ser fijadas por las legislaturas locales, fue motivo otra 

vez de contradicciones. 

Pero finalmente con 

afirmativa y 62 por la 

aprobado en los t~rminos 

88 votos a favor de 

negativa, el artrculo 

que se señalarán más 

la p•rte 

115 fue 

adelante. 
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Estos acalorados debates dejan en claro un aspee to 

se quería 

quizlie las 

revolucionar al municipio positivamente. pero 

diferentes tendencias políticas obstacullzaban 

el ·fortalecimiento de la inetltuci6n, ya que anterlor

mente se sei\al6 que cayeron en contradicciones en su ideo

logía al respecto. (33) 

2.4 TEXTO APROBADO 

Después de las acaloradas sesiones del Congreso 

.Constituyente, en 

ci:i.ue se aprueba no 

115 constltucional 

las que se vota el proyecto discutido, 

con una mayoría devastadora, el art[culo 

fue aprobado en loe siguientes tér-

minos: 

"Articulo 115. Los estados adoptarán para su rfgi-

men tnter ior, 1 a forma de gobierno republicano, represen

tativo, popular, teniendo como base de su dlvisi6n terri

torial y de su organización polrtica y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada municipio será 

miento de elección 

ninguna autoridad 

gobierno del Estado. 

administrado por 

popular directa 

intermedia entre 

un ayunta

y no habr6 

éste y el 

II. Los municipios administrarán libremente su hacien

da, la cual se formará de lee contribuciones 

que señalen las legislaturas de los estados y 

(33) ·Ibidem, pág. 342. 
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que, en t.odo caso, serán las suficiente-e para 

atender a las necesidades municipales. 

111. Los municipios serán investidos de personali

dad jur[dica para todos los aspectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados 

tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios 

en donde residieren habitual o transitoriamente. Los 

gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni 

durar en su cargo más de cuatro anos. 

Son aplicables a los gobernadores, eustitutoB o 

interinos, las prohibiciones del artículo 83. 

El número de representantes en las legislaturas de 

habitan tes de cada los eatados será proporcional al de 

uno, pero en todo caso, el 

legislatura local no podrá 

propietarios. 

número de representantes de una 

ser menor de quince diputados 

En los estados, cada distrito electoral nombrará 

un diputado propietario y un suplente. 

Sólo podré ser aobernador constitucional de un Esta<lo, 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o t"t>n 

vecindad no menor de cinco arios, inmediatamente anter lo

res al día de le elecci6n. 11 

Es incuestionable que la Segunde Comisión de puntos 

cona t 1 tuc iona les del Congreso Const 1 luyen te de 191 7 y loe 

autores del voto particular sostuvieron un criterio radical 

acorde con una ideología revolucionaria, la cual sustenta

ron, al pronunciarse por una libertad municipal efectiva 
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en lo econ6mico, proponiendo que el municipio administra

rá libremente su hacienda, señalándose las cont.rll.Jucloncs 

municipales suficientes para atender sus diversos ramos, 

con lo que suponían que cuando un estado no quisiera dar 

libertad a sus municipios, bastaría con que la legislatura 

pusiera límite, o que el ejecutivo iniciara determinadns 

medidas que aprobará el congreso local, para despojar 

al municipio de su libertad. 

Va viéndolo eclécticamente, debemos de pensar que, 

si el municipio en la realidad no ha alcanzado su plena 

libertad, se debe de seguir luchando, inclusive por ana

lizar cada situación individual de esta institución para 

que en los municipios de menos recursos hacendarios se le 

logre apoyar econ6micamente, por lo que se puede resumir 

que esta Constitución s{ da un impulso al municipio. 

2.5MOTIVOS DK LA REFORMA MUNICIPAL DK 1983 Y 1987. 

La expostct6n de motivos con respecto a. las reformas 

que se hfl venido haciendo al articulo 115 constituclonal, 

es la inquietud permanente por querer ver un municipio 

verdaderamente au t6nomo, tan to en aspee to electoral. como 

económica y político. 

Dentro de e~te capítulo analizaremos principalmente 

los motivos en cuanto a las reformas de 1983, en lo refe

rente al artículo 115. 

en 

la 

La lntenci6n del Constituyente de 1917, al sei\alar 

el 

base 

artícul"o" 115, fracción de 

de su división territorial 

la Carta Magna, que 

y de su organizaci6n 
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política y administrativa era el municipio libre, fue vi

gorizar nuestro sistema de Estado, considerando a aqu61 

como la c6lula más importante de nuestra organizacl6n 

política y social. 

Con el mismo cri teri.o se vinieron elaborando varias 

reformas al texto original, con lo que se le daba formal

mente al municipio una serie de facultades y atrlbucionee, 

con la finalldad de ampliar su Bccionar pol!tico, econó-

mico y administrativo. (34) 

Hasta la reforma de l9A3, la Constitución señalaba 

la forma y t.tr,.inos en que deberfan funcionar realmente 

los municipios, otorgándoles un marco constitucional 

insuficiente para que pudieran desenvolverse dentro de la 

vida nacional. 

Ante tal situación, el licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado, Pres ldente de los Estados Un idos Mexicanos, promo

v 16 ante el Congreso de la Unión una serie de reformas al 

articulo 115 constitucional, de las que mencionaremos los 

principales motivos: 

a) La aplicación del original artfculo 115 era 

letra muerta, lo que acarreaba la incipiente importancia 

que se otorgaba al municipio libre, t!sto a causa de la 

falta de capacidad tanto administratlva como pol!tlca 

en lo. que se encontraban varios municipios y, lo más impor

tante, la centralización a nivel federal como estatal, 

que asfixiaba la vide de la institución. 

(34) Nozari Morlet, Eduardo A., ''La Reforma Municipal 

Mexicana", Ed i t. UNAM/Instltuto de lnvestigaclonos 

Jurídicas. Tomo 2 1 la. edic., Mexico D.F. 1906, 

pág. 567. 
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b) La falta de libertad polf lica en que se encon-

traban los municipios, pues ésto atentaba contra los 

derechos de la comunidad al seleccionar a sus representan

tes, con lo que ae atentaba contra la democracia y liber

tad del pueblo. 

e) Como punto fundamental se considerará el econó-

mico, el manejo de su Hacienda, que aunque la Constitución 

ya en11arcaba el manejo libre de ésta, la verdad es que los 

Estados a través de su legislatura decidían su destino, 

entregando a la Hacienda municipal lo que ellos conside

raban conveniente, lo que les ocasiona a los municipios 

una inestabilidad econ6m1ca que acarrea que no haya un 

desarrollo armónico en las comunidades. 

Como veinos, al no existir autonomía municipal, no se 

podía proyectar un sistema administrativo adecuado a las 

necesidades de cada municipio, por lo que su funcionamiento 

sería deficiente. 

Las reformas quizás no hayan traído todo lo positi

vo que se le quería imprimir al municipio_, pero si se 

puede decir que el objetivo siempre será en busca del 

verdadero municipio libre, que es lo que traer{n un ver

dadero desarrollo en la vida colectiva de estas insti

tuciones, por medio de las reformas consecuentes. (35} 

El número de reformas que ha sufrido el artículo 

llS constitucional es de 9 hasta el año de 1967. 

(35) Moreno, Daniel, Op. Cit., págs. 629 y 630. 
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2.6 PRINCIPALES PUNTOS DE LA REFORMA 

Podríamos decir que todas las reformas que se le 

hicieron al artículo 115 constitucional son importantee; 

depende el objetivo y el razonamiento interpretativo que 

se le quiera dar al precepto. 

Lo que sl es una verdad es que era necesario iniciar 

un cambio defini.tivo, dando marcha atrAs a la entrega 

inmediata de actividades que el gobierno federal ya no 

podía realizar. El camino más claro y conveniente era 

proveer una descentralizaci6n por región, restituir y vigo

rizar a la célula bflsica de nuestro sistema federal. (36) 

Era la solución más importante, porque además de 

aliviar el grave problema antes mencionado, se darla vida 

a la provincia, se redimiría a la sociedad de muchas po

blaciones urbanas y rurales que habían sido por muchos 

años marginadas. 

Para podernos dar una idea, analizaremos las nueve 

reformas que hasta el ai\o de l987 se han dado y en lo 

que analizaré como punto personal si son importantes para 

la 1netituci6n, adelantando que las reformas hechas en 

1983 son las que revolucionaron la Institución. 

La primera reforma que sufrió el articulo 115 cons

titucional fue en fecha 20 de agosto de 1928, deatacando 

que no influyó en nada con respecto al gobierno 1nunlclpal. 

Como segunda reforma, aparece la publicada en 29 

de- abril rle 1933¡ ésta, más que reforma, es una adición 

(36) "lnslituto de lnvestigaclones Jurldicasº, UNAM, 

tomo 2, Op. Cit., pág. ~69. 
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del 20. párrafo a la fracción 1, que haciendo un análisis 

de esta adición, menciona un aspecto importante en cuanto 

a la. no reelecci6n de los funcionarios municipales. 

La tercera reforma al artículo 115 constitucional, 

de 8 de enero de 1943 es la que amplía el término tle 

ejercicio de los gobernadores de los estados, de 4 años 

a 6 años. 

Como cuarta reforma, es la adición hecha a la fracción 

1, de 12 de febrero de 1947, la que dice: " •• En las 

elecciones municipales par-ticiparán las mujeres, en igual 

condición que los· varones, con el derecho de votar y ser 

votadas ••• 11 

Esta reforma le reconoce la mujer el derecho de 

participar en votaciones, con lo cual se le incorpora 

a la vida política del sistema. 

En la quinta reforma del 17 de octubre de 1953, se 

re forme la fr-acc i6n del artículo 115, en el sentido de 

que los presidentes municipales, regidores y síndicos de 

los ayuntamientos, cuando tuvieron el encargo como pro

pietarios, no podrán reelegirse pera el período inmediato, 

pero sí para los que tuvieron el carécter de suplente. 

Como vemos, esta reforma esté. vinculada con la segunda 

reforma al citado artículo. 

El 6 de febrero de 1976 son reformadas las frecci~

nes 1 V y V. 

En la IV fracción se le faculta al municipio en el 

ámbito de su campe tenc ia para expedir leyes, reglamentos 

y disposiciones 

fines u objetivos 

administrativas para 

señalados en párrafo 

cumplir 

ll I del 

con los 

art{culo 
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27 de esta constltuci6n. 

La frecei6n V es tocante a la coordinaci6n entre 

municipios para lograr un buen desarrollo en su conti

nuidad geográfica. 

La s6ptima reforma es del 6 de diciembre de 1977 

que ea una adición a la fracción Tll, en su último párra

fo: "De acuerdo con la legislación que se expida en cada 

una de las entidades federativas .. se introducir4 el sis

tema de diputados de mlnor!a en la elección de las legis

laturas locales y el principio de representación propor

cional en la elecci6n de los ayuntamientos, cuya población 

sea de 30( mil o mAa habitantes. 

F:n lo correspondiente a la reforma hecha en 1983 a 

este articulo, creo que es el más importante, ya que más 

que nada es una reestructuración de este precepto cona-

ti tuc ional; 

que tienen 

con es ta re forma se logra una 

derecho todos los municipios 

aspiración e la 

y que prác t ice-

mente se gestó al crearse la Constitución de 1917. 

puede 

Debe aclararse que 

haber municipios que 

el precepto existe, pero que 

no han logrado el desarrollo, 

la carencia de recursos económicos de su territorio, n iu! 

es donde las entidades federatlvas deberían de disminuir 

las cooperaciones correspondientes para 

texto 

que se logre una 

dice a la letra: verdadera autonomía municipal. El 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su ¡;!gimen 

interior, la forma de 

vo, popular, teniendo 

y de su organización 

gobierno republicano, reprcnentat1-

como base su división territorial 

política y administrativa el Muni-

cipio Libre, conforme a las r~ses siguientes: 
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J. Cada municipio será administrado por un ayunta-

miento de elección popular directa y no habrú ninguna 

autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores s[ndicos 

de los ayuntamientos, electos popularmente por elección 

directa, no podrán ser reelectos para el per[oc1o inmediato. 

Las personas que por elección indirecta, o po1· nombra

miento o designación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 

denomlnaci6n que se les dé, no podrían ser electos para 

el período inmediato. Todos 1 os func Lanar i os ante e men-

clonados, cuando tengan el carácter de propietarios, no 

podrán ser electos para el período inmediato con el carác

ter de suplentes, pero los que tenean el carActer de 

suplentes, sí podrán ser electos para el per!odo inmediato 

como propietarios, a menos que haya estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos 

~erceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntorntentos, declarar que éstos han desaparee ido y 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 

por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 

suficiente pare rendir las pruebas y hacer los alegatos 

que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, 

o por renuncia o falta absoluta de la mayor[a de sus 

miembros, si conforme a la ley no procediere que entraren 

en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas 

elecciones 1 las legislaturas designarán entre los vecinos 

a los Consejos Municipales que concluir~n los Jleríodos 

respectivos. 
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Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su 

cargo, será substitu[do por su suplente, o se procederá, 

según lo disponga la ley. 

ti. Loe municipios estarán investidos de persona

lidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a ls ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir, 

de acuerdo con las bases normativas que deber6n eBtablecer 

laa legislaturas de lot; estados, los bandos de policía y 

buen gobierno y los reglamentos, circulares o disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de SUB 

respectivas jurisdicciones. 

111. Los municipios, con el concurso de los estados 1 

cuando as! fuere necesario y lo determinen las ley~s, 

tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público, 

e) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f') Rastros. 

&) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, etc. 

1) Los demás que las legislaturas locales deter

minen, según las condiclones territoriales SJ-Cio

econ6micas de los municipios, as{ como su capa

cidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Etttado, previr) acuerdo 

entre sus ayuntamientos con sujeción a la ley, podrán 

coordinarse y asociarse par-a la mAs eficaz prestac16n de 
los servicios públicos que les corresponda. 
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IV. Los municipios administrarán libremente BU 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, as{ como de las contrlbuclones 

y otros ingresos que las legislaturas establezcan n su 

favor y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los estados sobre la propie

dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,· con

solidaci6n, traslaci6n y mejora, así como las que tengan 

por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el 

Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con lo. administraci6n de esas 

con tri bue iones. 

b) Las par~icipaciones federales que ser6n cubier-

tas por ta Federación a los municipios con arreglo a las 

bases, mon~ns y plazos que anualmente se determinen por 

las legiulaturas de los estados. 

e) Los in)~resos derivados de la prestación de ser-

vi.cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limit.arán la facultad 

de los estado!> para establecer las contribuciones a que 

se refieren los inci.sos a) 

en relación con las mismas. 

c), ni concederán exenciones 

Las leyea locales no est.able-

cerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 

contribuciones, en favor de personas físicas o morales, 

ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes 

del dominio público de la Federación, de los estados, o 

de los municipios estarán exentos de di.chas contribuciones. 
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Las legislat.uraR de los estados aprobarán las 

leyes de ingresos 

cuentas públicas. 

aprobarlos por los 

disponibles. 

de los ayuntamientos y revisarán sus 

Los presupuestos de egresos serán 

ayuntamientos con base en sus ingresos 

v. Los municipios, en los t~rminos de las leyes 

federales y estatales relativas, 

formular, aprobar y administrar 

de desarrollo urbano munic Lpal: 

estarán facultados para 

la zonificación y planes 

participar en la creación 

y administración. de sus reservas territoriales, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales. intervenir en la regularización de la tenen

cia de la tierra urbana, otorgar licencias y permisos para 

construcciones y participar en la creación y administra

ción de zonas de reservas ecológicas. 

Para tal efecto y de conformidad a los flnes señRla

dos en el párrafo tercero del art!culo 27 de esta consti

tución, expedirán los reglamentos y disposiciones admi

nistrativas que fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o más entidades federatlvni:; 

formen o tiendan a formar una continuidad demográ1 :ca, 

la Federación, las entidadt!S federativas y los 

respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

y regularán de manera conjunta y coordinada el 

municipios 

planearán 

desarrollo 

de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo federal 

Estados tendrán el mando de 

y los gobernadores de los 

la fuerza pública en los 

municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 
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Vlll. Los gobernadores de los Estados no podrán 

durar en su cargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los estados y las 

legislaturas locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea 

la elección popular ordinaria o extraordinaria, en ningún 

motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el 

carácter de interinos, provisionales, substitutos o encar

gados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el pedodo inmediato: 

a) El gobernador substituto constitucional, o el 

designado para concluir el per{odo en caso de 

falta absoluta del constitucional, aún cuando 

tengan distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el 

ciudadano que, bajo cualquiera denominación, 

supla las faltas temporales del gobernador, 

siempre que desempeñe el cargo los dos últimos 

años del período. 

5610 podrá ser gobernador constitucional de un Estado 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con residencia efectiva no menor de cinco añon inmedia-

tamente anteriores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de 

los estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, en todo caso, 

en los estados cuya 

no podrá ser menor de 

población no llegue 

siete diputados 

a cuatrocientos 
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mil habitantes, de nueve en aquellos cuya población excedn 

de este número y no llegue a ochocientos mil habitantes 

y de once en los estados cuya poblaclón aea superior a 

eala última cifra. 

l.oa diputados a las legislaturas de 1011 estados no 

podrán ser reelectos para el período inmediato. l.os dip11-

tados auplentes podrán ser electos para el per(odo inmedia

to con el carácter de propietarios, siempre que no hubiere 

estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 

podrán ser "lectos para el período Inmediato con el carác

ter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada 

una de las entidades federativas, se introducirá el sistema 

de diputados de minoría en la elección de las legislaturas 

locales y el principio de representación proporcional 

en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los estados y 

sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 11.s 

legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto 

en el artículo 123 de la Constitución Política de loe 

Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglumen\~-

rias. Loe municipios observarán estas mismas reglan para 

lo que a sus trabajadores ge refiere. 

X. La Federaci6n y los estados, en los términos 

de la Ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos 

del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 

de obraG y la prestación de servicios póblicos, cuando 

el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
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Los estados estarán facultados para celebrar esos 

convenios con sus municipios, a efecto de que éat.os asuman 

la prestación de los servicios o la atención de las funcio

nes a las que se refiere el párrafo Anterior. 

Existe una novena reforma muy reciente, la. del 17 

de marzo de 1987, en la que se derogan la fracción IX y 

X y, con respecto a la fracción Vlll, que o continuación 

analizamos, queda as!: 

"VIII. Las leyes de los estados introducirán el 

principio de la representación proporcional en la elección 

de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto 

en el art.!culo 123 de esta Constit.ución y sus disposicio

nes reglamentarias." 

Esta fracción VIII del articulo en cuestión es la 

estipulación constitucional 1 que en materia laboral exami

naremos como una seguridad social para los trabajadores 

municipales. 

2. 7 ANALISIS DE LA ESTIPULACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

LABORAL 

Hacer un análisis de la estipulación conntitucional 

en materia laboral contenida en el artículo 115 constitu

cional, concretamente en la fracción VIII, reformada el 



57 

17 ,de marzo de 1987, nos remite al señalamiento del marco 

donde se ubica. 

Sin duda que para podernos dar unR idea de lo que 

es el pacto federal, tenemos que analizar la eob•ranÍM 

constitucional y que en el artículo 41 dice: 11 El pueblo 

ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, 

en Los casos de la competencia de éstos y por los de los 

estados, en lo que toca sus reg{menea interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Cons

titución Federal y las particulares de los estados, las 

que en ningún caso podrlin contravenir las estipulaciones 

de 1 pa.~ ·o federal. 11 

Este artículo 41 constituye para la entidad federa

tiva un límite en su competencia de legislar y elaborar 

leyes en materia laboral, ya que e.le su i.nterpretación RP. 

deduce que se legislará sin contravenir la Constitución 

Federal¡ se debe tener presente que el artículo 115, 

reformado en su fracción Vlil, precisa las bases para 

regular las relaciones de los trabajadores al servicio 

del municipio y el artículo 116, fracción V, para los 

servidore~ de la entidad federativa, ya que estas doH 

relaciones to~arán como indicativo lo dispuesto en el 

articulo 123 constitucional y sus disposiciones re1~tu-

mentarlas. Es preciso indicar que, en virtud de que el 

Constituyente no puntualiza el apartado, dejando en liber

tad al Estado, juzgamos la necesidad de precisarlo para 

evitar confusión. 

El artículo 133 consagra la supremacía conRtltucio

nal y, si se analizu la primera pnrle de cate Rrtfculo, 

observaremos que el propio ar·t{culo otorga el carácter de 

supremacía no sólo a la conutltuci6n, cino tambi6n a las 

leyes dadas por el Congreso federal que emanen de ella 
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y a los tratados int.ernacionales que celebre el Presidente 

de la República con aprobaci6n del Senado. (37) 

No obstante, a pesar de esta declaración, la supre

macía se reserva a la Carta Magna, ya que demás leyes y 

tratados, en cuanto a sus caracter{sllces, no deben de 

ir en contra de la Constitución. 

Porque desprendemos que la supremacía constitucional 

en relación a la cutipulación laboral del artículo 115, 

en su fracci6n VIII, concretament.e respecto a las rele

e iones de los trabaJ adores al se rv ic 1 o de 1 Es ta do (ar tI

culo 116 constitucional, fracción VI y trabajadores al 

servicio del municipio, se debe ajustar el acto legisla

tivo a la estipulación federal, como lo es el artículo 

123. Con esto vemos que la seguridad de estos trabaja

dores está resguardada por las leyes que cmi ta la entidad, 

pero sin i ~ en contra de lo que establece el dispositivo 

constitucional y/o disposiciones reglamentarias. 

(37) Burgoa, _Ign.ac·i·~. 11 Derecho Constitucional Mexicano'', 

Edil. Porr~a, cuarta edición, México 1982, págs. 354 

y 355. 
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CAPITULO I I I 

ORGANIZACION POLITICA MUNICIPAL 

3,1 CONCIPTO DE MUNICIPIO 

Dar una deCinición de Municipio implica más que nadR 

analizar los elementos que pueden constituir ésta, que 

hasta le fecha no se ha formalizado. Las caracter{sti-

cas que podrramos ut i 1 izar son: el Municipio como unidad 

politica, admlnLstrativa y territorial. 

Existen dos corrientes en cuanto a definir al Muni

cipio: la corriente naturalist.a, que lo define como una 

sociedad natural; la corriente nacional!st.a, que lo con

sidera como una creación del Estado, como algo positivo 

rae ion al. ( 38) 

(38) Ugarte Cortés, Juan, 1'La Reforma Municipal", Edlt.. 

PorrÚ.a, la. eciic., México 19R':-,, pág. 38. 
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La palabra Municipio proviene del latín Municipium 

(de municipes), que en Romn significaba ciudad principal 

y libre, la cual se gobernaba por sus propias leyes y 

cuyos habitantes pod!an obtener algunos privilegios y 

gozar de los derechos reconocidos pur Homa. 

Existen varias definiciones del Municipio por dife

rentes autores como: 

Rafael de Pina: 11 El fl.unlcipio denota el conjunto 

de personAs de un mismo término jurisdiccional, regidos 

en sus intereses vecinales por un ayuntamiento.•• (39) 

Andrés Serra Rojas lo define como: "l.a descentrali-

zaclón por región es una forma mixta, administrativa y 

política que organiza una entidad autónoma, hasta cierto 

límite de ciertas necesidades citadinas y municipales, 

bajo un régimen jurídico especial que implica los elemen

tos que son: 

l. Un grupo de población agrupado por familia. 

2. Una delimitada porción de territorio. 

3. Oeterminad~s necesidades colectivas. (40} 

Guhino Fraga señala: "F.1 Municipio es una forma en 

q~e el Est.ado descentraliza los servicios públicos corrf!s

pondientes a una circunscripci6n territorial determinada." 

(39} De Pina, Rafael, ''Diccionario de Oerecho 11
1 Edil. 

PorrÚa, la. Edic., Mexico 1965, pág. 274. 

(40} Serra Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo", F.rtil. 

PorrÚa, Bava. Edic., Tomo I, México 1977, pág. 580. 
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Moisés Ochoa Campos lo define como: 11 Una forma socio-

política es por excelencia la forma de agrupación local, 

derivada del clán y de la tribu, agrupaciones de paren

tesco que se vuelven vecinales en cuanto establecen su 

estructura económica agraria. 11 

Por nuestra parte consideramos que: 

lnstltucl6n jur[dlca-pol[tlca-administratlva, 

"Municipio, 

encargada 

de satisfacer y guiar las determinadas necesidades, tenlo 

políticas, económicas y sociales de una determinada comu

nidad asentada en un territorio delimitado. 11 

.:Por lo que, analizado el concepto de Municipio, nos 

referiremos al Estado de México, el cual cuenta con ciento 

veintiún municipios y que se denominan: 

Acambay 

Acolman 

Aculco 

Amoloya de Alquisiras 

Amoloya de Juárez 

Amoloya del R!o 

Amana leo 

Amate pee 

Amecameca 

Apaxco 

Ateneo 

Atlzapán 

Atizapán de Zaragoza 

Atlacomulco 

Atlauta 

Axnpusco 

Ayapango 

Cal1maya 

Capulhuac 

Coacalco 

Coatepec Harinas 

Cocotitlán 

Coy o tepe e 

Cuautitlán 

Cuautitlán lzcalll 

Cha leo 

Chapa de Mota 

Chapultepec 

Chlaulla 

Chlcoloapan 

Chiconcuac 

Chimalhuacán 

Oonato Guerra 

Ecalepec 

Ecatzingo 

F.l Oro 



ttuehuetoca 

Hueypoxtla 

Huixquilucan 

Isidro Fabela 

Ixtapaluca 

Ixtapan del Oro 

Ixtlahuaca 

Jalatlaco 

Jal te neo 

Jilotepec 

Jllotzingo 

J iqu1pilco 

Jocotltlán 

Joqulcingo 

Juehltepec 

La Paz 

LermA 

Malinalco 

Melchor Ocampo 

Metepec 

Mexlcalcingo 

More los 

Naucalpan 

Nextlalpan 

Uezahualcóyotl 

Nicolás Romero 

Nopaltcpec 

Ocoyoacac 

Ocullan 

Otzoloapan 

Otzolotepec 

O tumba 

Ozomba 

Papalotla 

Polotltlán 

Rayón 

San Antonio La Isla 

San Felipe del Progreso 

San Mart[n de las Pirámides 

San Mateo Ateneo 

San Slm6n Guerrero 

San to TomAs 

Soyaniquilpan de Juárez 

Sultcpec 

Tecámac 

Tejupllco 

Temamatla 

Temascalapa 

Temascalcingo 

Temascaltepec 

Temo aya 

Tenancingo 

Tenango del Aire 

Tenango del Valle 

Teoloyucan 

Teotihuacan 

Tepetl aox toe 

Tepetlixpa 

Tepotzotlán 

Tequixquiac 

Texcal ti tlán 

Texcalyacac 

Texcoco 

Te zoyuc a 

Tlanguistenco 

Timilpan 
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Tlalmanalco 

Tlelnepantle 

Tlatlaya 

Toluca 

Tonatico 

Tul te pee 

Tul tl tl&n 

Valle de Bravo 

Vllla de Allende 

3.2 CORC!PTO D& AYUNTAMIE"TO 

Villa del Carb6n 

Villa Guerrero 

Villa Victoria 

Xonacatl6n 

Zacazonapan 

Zacualpan 

Zinacantepec 

zumpahuacán 

zumpango 
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Es importante mencionar que el Ayuntamiento ya en 

conocido desde la .!poca colonial, por lo que daremos un 

concepto que se tenia en esa ~poca y, si obaervamos, no 

tiene mucha variación hasta nuestro tiempo. 

Cabildo o Ayuntamiento: ''Cabildo es ayuntamiento 

de personas señaladas para el gobierno de la República, 

como son Justicia y Regidores.'' (41) 

Una de las funciones del Ayuntamiento era: "para 

regular los diversos aspectos de la vida social dentr· 1 de 

la comunidad municipal y, particularmente, el aspecto de 

las relaciones económicas, el Ayuntamiento exped[a dispo

siciones y acuerdos de observancia general.'' 

Una vez. comentados algunos aspectos del Ayuntamiento 

o Cabildo de la época colonial, diremos que éste ha tr.ni.do 

(41) Ochoa Campos, Mois~s, 11 La Reforma Municipal", Edit. 

PorrÚa, S.A., 4a. edic., Mexico D.F. 1985, pág. 141. 
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reformas que se han venido adecuando al Ayuntamiento moder

no, pero que en esencia sus ratees las encontramos desde 

esta etapa, aclarando ésto en cuanto a la Nueva España. 

As[ como no hay una definición rormal para el Muni

art[culo 115 cipio, en el Ayuntamiento 

constitucional, como lo es 

y dice: 

se 

en 

la otorga el 

cuanto a su administración 

rracci6n I. Cada Municipio será admlnlstrado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá nin

guna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

Como vemos, esta es la fundamentaci6n constitucional 

del Ayuntamiento, por lo que definiremos: 

''Ayuntamiento es un cuerpo colegiado de elección 

popular directa que administran al Municipio, cuyo funcio

namiento es con sesiones periódicas y en las que su!i deci

siones o resoluciones se aprueban por mayoría, previa 

satisfncci6n del requisito de Quorum. 11 

Para reforzar la definición antes mencionada, eludi

remos dos artículos de la Constitución PolI! Lea del Estado 

Libre Soberano de México, aclarando que serialamos esta 

entidad por ser la que analizaremos en cuanto a le segu

ridad social de sus trabajadores. 

La fundamentación cons ti tuc i ona 1 le otorga al Mun i

c i pio su autonomía en el artículo 115 constitucional y 

que en el articulo 7 de la Constitución Política del 

Estado de México a la letra dice: 
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"Articulo ?o. De conformidad con lo establecldo en 

el artículo 115 de la Constitución Federal vigente, el 

Estado adopta el sistema de gobierno republicano. repre

sentativo y popular, reconociendo como base de su divisi6n 

territorial y de su organi?.ación política y administrati

va, el Municipio Libre". 

Para Miguel Acosta Romero, el Ayuntamiento ea ••un 
cuerpo colegiado de elección popular directa, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 

Federal. A El corresponde el ejecutar todas las atribu-

clones inherentes al Municipio.•• 

La palabra Ayuntamiento viene de "Gunguere, Junetum", 

que significa juntar, unir; ea la unión de dos o más 

individuos para formar un grupo o ayuntamiento. (42) 

Como vemos, todo Municipio será administrado por un 

Ayuntamiento, en el que su principal función es legisla

tiva, en cuanto al r~gimen y administración del Municipio, 

como lo lndica el artículo 142 de la Conslitución del 

Estado de M6xico. 

3.3 INTIGRANT!S DI LOS AYUNTAMIENTOS 

En el punto anterior se observó la principal función 

de un Ayuntamiento, que es el de expedir ordenamientos 

legales en lo referente a la admlnistraci6n del Muntclpio 

en un territorio determinado. 

(42) Acosta Romero, Miguel, 11 Teoríe General del Derecho 

Administrativoº, Edit. PorrÚa, S.A., 6a. edic., Mexico 
D.F. 1964, pégs. 391 y 39?. 



66 

El fundamento constitucional lo encontramos en el 

artículo 115 constitucional, en la fracci6n que dice: 

"Fracci6n I. 

un Ayuntamiento 

ninguna autoridad 

Es ta do. 

Cada municipio será administrado por 

de elección popular directa y no habrá 

intermedia enlre ésle y el Gobierno del 

Los presidentes municipales, regidores y slndlcos 

de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección 

directa, no podrán ser reelecloH para el período inmediato. 

Las personas que por e lec e i6n i nd i recta, o por nom

bramiento o designación de alguna autoridad desemp~ñen 

las funciones propias de e~os cargos, cualquiera que sea 

la denominación que se les dé, no podrán ser electos para 

el perlado inmediato. 

Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 

tengan el carácter de propietarios, no podrAn ser electos 

para el período inmediato con el carácter de suplentes, 

pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 

se!" electos para el período inmediato como propietarios, 

e menos que haya estado en ejercicio,'' (43) 

El >.yuntamiento como cuerpo colegiado se forma por 

un presidente, síndicos y regidores, también se les deno

mina municipes o ediles. 

El presidente municipal es llamado también popular

mente Alcalde. C:l nt~mero de síndicos y regidores es varia

ble pues depende de la cantidad de habitantes del Municipio. 

(43) Constitución Política de los Estados Unido~ -.leYicanos, 

art. 115, fracción 1, Edit. Porrúa, Mexico D.F. 1986. 
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En cuanto a los Ayunt.amientos, que estamos analizando 

concretamente, que es el Estado de México, en e
0

l artículo 

26 de la Ley Oreánica Municipal se establece: 

"Articulo 2e.- Los Ayuntamientos se renovarán cada 

tres años y se integran por: 

l. Un presidente, un síndico y cinco regidores de 

mayoría relativa y hasta uno de representación 

proporcional, cuando tengan una población de 

hasta cincuenta mil habitantes. 

11. Un presidente, un sindico y siete regidores de 

mayoría relativa y hasta dos de representación 

proporcional, cuando tengan más de ciento cin-

cuenta mil hasta quinientos mil habilAnlen. 

111. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores 

de mayoría relativa y hasta tres de represento

c i 6n proporcional, cuando tengan más de quin i en

tos mil habitantes." 

También es necesario dar a saber que los principales 

requisitos para ser miembro de los Ayuntamientos son los 

que ennumeran los artículos 140 y 141 de la Consti t r- l6n 

Política del Estado Libre y Soberano de Méx!r.n que menciona: 

"Articulo 140. Para ser miembro de un Ayuntamiento 

será inrliepensable ser ciudadano mexicano, en ejercicio 

de sus derechos civiles y pol(ticos y con vecincl·.J efec

tiva en el Municipio para el que fuere electo, no menor 

de dos aílos antes de la fecha de elección." 
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No podrán ser miembros de los Ayunta-

I. Los militares en ejercicio, los empleados públlcos 

del Estado 1 los individuos que formen parte rle 

la policía o de las Fuerzas de Seguridad Pública 

del Estado, los tesoreros y secretarios de los 

Ayuntamientos que no se separen de sus cargos 

60 d[as antes de la elección, 

II. Los funcionarios y e mp 1 e ad os públicos depen-

dientes de la Federación. 

IIJ. Los ministros de cualquier culto. 

Una vez analizados los principales requisitos para 

poder ser miembro del Ayuntamiento y de conocer que su 

principal función es la de regular, apegándose a los orde

namientos de la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento de 

Comisiones y Departamentos Municipal. 

Un natíz importante del Ayuntamiento es el de elaborar, 

tanto la iniciat1,:a de ingresos, como el pt"esupuesto de 

enresos y que lo enmarca el Bt"t.Ículo 143 de la Consti tu

ción del F.stado de México: 

"Artículo 143. Los Ay un tam i en tos di e tnrén todas 1 as 

normas que requieran el régimen, el gobierno y administra

ción del Municipio, con las limitaciones que se contengan 

en la Ley Orgánica Municipal y otros ordenamientos. 

Asimismo, enviarán al Ejecutivo del Estado, antes 

del diez de octubre, la iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio, que regirá el año fiscal inmediato y aprobarán 
su presupuesto de egresos corresµondlente.• 1 
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Existen varios mecanismos para determinar las funcio

nes que dentro del Ayuntamiento desempeMarén sus miembros; 

pueden eregiree como regidores de un ramo determinado, 

secretaría, tesorería, espectáculos, rastros, pAntP-ones, 

mercados, limpia, etc., o bien su elección se haco en 

grupo y, una vez electos, se distribuyen entre ellos las 

diferentes ramas a administrar en el Municipio. 

Como 

ramas de 

podemos darnos 

las funciones a 

cuenta, al mencionar 

desempeñar 1 yn es tamos 

Algunas 

vislum-

brando el panorama en cuanto a los trabajadores al servicio 

del Municipio. 

3.4 EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

El Presidente Municipal forma parte 

Ayuntamiento 

ejecutar las 

y es el funcionario encargado 

resoluciones de cabildo, as{ 

cabo la administración del Municipio. 

integrante del 

de cumplir y 

como llevar 

Le Conet1tución Politice del Eeledo de México, en 

su artículo 155, menciona las atribuciones de los prcnl

dentes municipales, que son: 

Art(culo 155. 

municipales: 

Son atribuciones de los presidentes 

l. Presidir las sesiones de sus respective._. ayun

tamientos. 

11. Ejecutar dentro del 

les y del Estado y 

municipio las leyes federa

todaa las disposiciones que 

expidan los mismos ayuntamientos. 
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III. Ser el ógana de comunicación de los ayunlamientos 

que presiden con los demás ayuntamientos y con 

el gobierno del Estado. 

IV. Asumir la representación jur{dica del municipio 

en los casos señalados por la ley. 

Se debe hacer notar que el Presidente Municipal, tam

bién dentro de la Ley Orgánica Municipal en el arllculo 

44 menciona facultades y obligaciones de este miembro del 

Ayun:amiento y que menciona entre otras: 

Artfculo 44. El Presidente Municipr1l es el órgano 

ejecutor o~ las deter1111naciones del Ayuntamiento y tiene 

las sig~1ent.es facultades y obligacion~s. 

Promulgar y publicar el bando municipal. 

II Dar publicidad a las normas de caráct.er general 

rep,lamentos aprobados por el Ayuntamiento. 

llI Pre$!dir y dirigir las sesiones de los ayunta

"'lientos. 

IV Dentro c!e su cornpet.encia, cumplir y hacer cumplir 

las dispo~iciones contenidas en las leyes y regla

mentos federales, estatales y municipales, así 

como aplicar en su caso, a lo.s infractorr.s de 

éstas últimas, las sanciones correspondientes. 

V Convocar a sesiones extraordinarias a los inte

grantes del ayuntamiento. 

VI Proponer al ayuntamiento los nombramientos de 

secretario, 

municipales. 

VII Vigilar que 

tesorero y jefes de departamentos 

los Departamentos Administrativos 

Municipales se integren y funcionen en forma legal 
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Vigilar que se integren y funcionen los Consejos 

de Colaboración o de Particlpaclón Ciudadana 

y Comisiones Municipales. 

IX Vigilar la recaudación en todas las ramas de 

la Hacienda Municipal. 

X Vigilar que la inversión de los fondos munici

pales se apliquen con estricto apego al presu

puesto. 

XI Celebrar a nombre del ayuntamiento y por acuer

do de éste, todos los actos y contratos nece

sarios para el desempeño de los negocios adminis

trativos y eficaz prestación de los eerviciou 

públicos municipales. 

XII ViRilar e inspeccionar las dependencias, para 

cerciorarse de liU funcionamiento, tomando aquella~ 

medidaR que estime pertinentes para la mejor 

administración municipal. 

XIII Visitar los poblados del municipio en compañia 

de las personas que presidan 1 as com is i anea y 

consejos municipales, 

e informar de ellos 

para conocer sus probl!!maB 

sean 

ción. 

al 

tomadas las medidas 

ayuntamiento, para que 

tendientes a su resolu-

XIV Autorizar las órdenes de ·pago u la tesoi·er[a 

municipal, que sean conforme al 

firmando en unión de los regidores 

pectivo y del secretario. 

presupuesto• 

del ramo ;P.!i-

XV Informar al ayuntamiento de la forma er ..¡u~; ha 

cumplido los acuerdos de éste. 

XVI lnformar el quince de diciembre de caño aRo, en 

sesión solemne de cabildo al ayuntamiP.nto, dP.l 
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estado que flUardA la adminlnlrllCi6n n1unicipal 

y de las labores realizadas durante el a~o. 

Nombrar al personal administrativo cuando asi 

se requiera. 

Todas las demás que le concedun las leyes, re

glamentos o el propio ayuntamiento. 

Así como tiene obligaciones y facultades, tiene también 

el Presidente Municipal prohibiciones, que las re~lamenta 

la misma Ley Orgánica ~~unicipal en su artículo 4~, como 

la distracci6n de fonnos, im¡1oncr contribuciones o sancio

nes 4ue no estén contemplr.tc1a~ en la Ley ele lngresots, uti

lizar su au'":oridad o influencia para que en tiempo elec

toral s~ fa·1orezca a ueterminada persona, entt•e las más 

i:nµortantes. 

Me parece importante la designación de personal otlmi

nistrat1vo, ya que dentro de esta designación podr[a ser 

la pRuta para un bu~n funcionamiento del municipio, se 
I 

debería ver la posibilidad de que sa basificaran algunos 

puestos en la a~~inistración, analizando conjuntamente 

el cs•.óJt•.tto jwrídico de los trabajadores al !:Jervicio de 

los poaeres d~l Estallo, municipios organismos públicos 

cooi·dinados y descentralizados de carácter estatal; el 

hecho ci~ que se analice el estAt.uto de los trAbajadores 

e.J ;;ara no caer en violaciones en cuanto a designación, 

quP s~ verá po~teriormente. 

Una vez hecha la mención de las facultades y obligacio

nes dt!l Pres1den~e r1unicipal 1 nos riamos cuenLa que es 

el P.:je central del ayuntamiento, que en esta tesis nos 

estamos refiriendo en rarticular al Estarlo de México. 
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3.5 EL SINDICO Y LOS REGIDORES 

Dentro del ayuntamiento existen, como ya se enunci6 

anteriormente, los s[ndicos, los cuales son electos por 

elección popular directa; el e{ndico puede ser uno o dos, 

ésto serA en base al número de habitantes de cada municipio. 

un sindico hasta con una población de 500 mll habitantes, 

en111arcado en el articulo 26, fracción 11 de la Ley Orgánica 

Municipal y dos s[ndicos para municipios can m6s de 500 

n1ll habitantes, fracción Ill del mismo articulo y tiene 

como atribución la supervisión de la tesorer[a municipal, 

como uno de sus principales funciones. 

El art[culo 150 de la Constitución Pol[tica del Estado 

de México establece: 

"Articulo 150. Los síndicos procuradores serán man-

datarios de los ayuntamientos y desempeñarán las funcione!; 

que les sean conferidas por los ayuntamientos a que per

tenezcan y las que les asignen las leyes.•• 

En cuanto a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, se encuentran enmarcadas tanto las facultades y 

obligaciones de loa s!ndicos. 

"Articulo 48. Los síndicos de los ayuntamientos ten-

drán las siguienles facultades y obligaciones: 

Procuración, defensa y promoción de los intereses 

municipalec. 

11 La representación jurídica de loe ayuntamientos 

en los litigios en que éstos fueren parle y en 

la gestión de los negocios de la Hacienda Munici

pal. 
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III Asistir a los remates públicos en los que tenga 

interés el municipio, para que se finquen al mejor 

postor y se guarden los términos y disposiciones 

prevenidos por las leyes respectivas. 

IV Presidir aquellas comisiones para las cualP.s sea 

previamente designado: 

V Revisar frecuentemente las relaciones de r1.?zagos 

para que sean liquidadas. 

VI Revisar y firn1ar los cortes de caja de la teso

rería municipal. 

Vil Cuidar nue la aplicación de los gastos se haga 

llenando todos los rcquisi los legales y conforme 

al presupuesto respectivo. 

VIII 

IX 

Vigilar que las multas que impongan las autori

dades municipales ingresen a la tesorer[a previo 

comprobante respectivo. 

Cerciorarse que el tesorero municipal haya 

otorgado la fianza respectiva, comprobando la 

existencia y la idoneidad del fiador. 

X Hacer que oportunamente se remitan a la Contnduría 

Gener"al de Glosa del Estado las cuentas de la 

tesor"ería municipal. 

XI Asistir· a las visitas de inspección que se hagan 

a la propia tesorería. 

XII Practicar, 

Público, 

a falta de los 

las primeras 

agentes del Ministerio 

diligencias penales, 
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remitiéndolas al Agente del Ministerio Público 

del Distrito Judicial correspondiente, dentro 

de las veinticuatro horas. 

Intervenir en la formulación del inventario 

general de los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio, haciendo que se inscriban en el 

libro especial, con expresión de sus valores y 

de todas las caracter{sticas, as[ como el destino 

de los mismos. 

XIV Hacer que el inventario que se menciona en la 

fracción anterior esté siempre al corriente, 

vigilando que se anoten las altas y bajAs lan 

luego como ocurran y cuidando que dicho inven-

tario se 

venientc 

verifique cada vez 

el propio sindico 

que lo juzgue con

o el ayuntamiento. 

XV Regularizar la propiedad de los bienes munici

pales. 

XVI Asociarse a las comisiones, cuando se trate de 

dictámenes o resoluciones que afecten a todo el 

municipio. 

XVII 

XVIII Bis 

Verificar que los funcionarios y empleados del 

municipio cumplan con hacer la manifestación de 

bienes que prevee la Ley de Responsabilidé:id1~s. 

Vigilar que los responsables de las comisa•·lna, 

observen estrictamente la Constitución General 

de la República y la particular del Estado, en 

cuanto a las garantías que asisten a los dete

nidos. 
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En el caso de que sean los síndicos que se eli

jan, uno estará encargado de los ingresos de 

la Hacienda Municipal y el otro de los egresos. 

Para tal efecto, el primero tendrá las facultades 

y obligaciones consignadas en las fracciones V, 

VIII y IX y el segundo las contenidas en las 

fracciones 111 y Vll, entendiéndose que se ejer

cerán indistintamente las demás. 

Las demás que le conceda o imponga la ley, re

glamentos o el ayuntamiento. 

Existe otro articulo en la Le1 Orgánica Municipal 

en cuanto a las prohibiciones del sindi'co, que es el arti

culo 49. 

"Articulo •9. Los sindicas no pueden desistirse, 

transigir, comprometerse en arbitras y hacer \!CStón de 

bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le 

otorgue el ayuntamiento. 

En cuanto a éste o estos integrantes del ayuntamien

to, que son los síndicos, son importantes en el buen funcio

namiento de un ayuntamiento, ya que como vemos, práctica

mente manejan tanto los ingresos como los egresos, y de 

esto de¡H:nde el saneamiento de la economía municipal, que 

aparejado traet•A el mejor cumplimiento en cuanto a los 

servicios públicos: una proposición sería que se les 

exigíera como un requisito, para ser síndico, ser titulado 

en la carrera de Licenciado en Derecho. 

Regidores, Integrantes del cuerpo del1be1·ador del 

Ayuntamiento, con base en el artículo 151 de la Const1 tu

ci6n Política del Estado de México, el primer regidor está 
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facultado para presidir las sesiones en que falte el Presi

dente Municipal; estas sesiones se celebrarán una vez por 

semana cuando menos y será indispensable que concurran 

más de la mitad de los miembros del ayuntamiento. 

Para el Dr. Miguel Acosta Romero, los regidores tienen 

funciones especificas como miembros del ayuntamiento. (44) 

Acosta Romero menciona las funciones de los regidores 

de un municipio, tomando como ejemplo Ocoyoacac Edo. de 

México¡ pero en cuanto al Estado de la Federaci6n que es

tamoH analizando, encontramos en el art!culo 26 de la Ley 

Orgánica Municipal que su durabilidad es de 3 anos y número 

de regidores de mayoría relativa y de representación pro

porcional. 

Mencionaremos las comisiones que Acosta Romero hace 

en cuanto a los regidores del Municipio de Ocoyoacac F.do. 

de México que son: 

Primer Regidor: suplirá al Presidente Municipal en 

su ausencia y tendrá a su cargo el Departamento de Licencias 

de Construcci6n, el de Supervisor de Obras, Departamento 

de Dlse~o, de Planificación, de lngenlerís de Tránsito 

y el de Aguas y Saneamiento. 

Segundo Regidor: vigilará loe Departamentos de Go-

bierno, Servicios Sociales, Colonias Populares, del Registro 

Civil, de Reglamentos y Espectáculos, de Reclusorios, el 

Departamento Calificador de Infracciones, de LicenciH:J de 

Reglamentos y Espectáculos, el Oepartamento Técnico Jurídico 

y el de Turismo. 

(44) Acosts Romero, Miguel, Op. Cit., pág. 39~. 
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Vigilará los Departamentos de Mercados 

de Supervisión y Quejas de Limpia, 

Parques, Jardines y Fuentes el de 

Los otros dos regidores (cuarto quinto) tendrán 

funciones específicas que encomendará el ayuntamiento. 

Estas son las referencias que hace Acosta Romero 

las funciones encomendadas a los regidores de Ocoyoacac 1 

en un panorama particular de este ayuntamiento. En cuanto 

al Estado de México, en la Ley Orgánica Municipal, lo enmar

camos en su artículo 50, el cual nos dice: 

#lrtrculo 50. Son fa•o\.ltades obllgaclones de los 

regidr.1res 1 las siguientes: 

Asistir puntualmente a las sesiones que celebre 

el ayunlamiento. 

II Suplir en sus faltas temporales al Presidente 

~~uniciµal, en la forma en que lo previene esta 

ley. 

III Vigilar y entender el ramo de la Administraci6n 

Municipal que 1 e sea encomendado por el ay un ta

m i en to. 

II I Bis Vigilar entender el ramo de Conservación de 

Desarrollo y Fomento Agropecuario y Forestal. 

IV Formar parte de las comisiones para las que 

fueren designados por el Presidente Municipal. 
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V Proponer las medidas convenientes para la debida 

atención de los diferentes ramos do la Adminis

tración Municipal, 

V. Bla 

VI 

VII 

Vigilar y atender el remo de le Salubridad y 

Mejoramiento Ambiental y Servicio Soclel Volun

tario. 

Concurrir e las ceremonias clvlces y e los deméa 

actos a que fueron citados por el Presidente 

Munlc lpal. 

Les demás que le otorga esta ley y sus regle-

nr.entoa. .. 

Las funciones encomendadas a los regidores son impor

tantes, ya que de ellos dependen los buenos y eficientes 

servicios públicos que tiene encomendados el ayuntamiento. 

Se debe de observar que en municipios grandes, en el 

Estado de México, existen hasta nueve regidores; se supone 

que está menos cargada la supervisi6n de las rarnas enco

mendadas, por lo cual deben ser mejor los servicios pú-

blicos, ésto como una conquista de le Reforma Municipal. 



80 

C A P l T U L O l V 

EXAMEN DE LA ESTRUCTURA MUNICIPAL 

4,1 SECRETARIA MUNICIPAL 

La Secretaría Municipal es importante, ya que es la 

encargada de auxiliar al Presidente. 

La Constitución Polftica del Estado de Mé•ico tambl~n 

comprende lo relativo al despecho de los asuntos munici

pale5, ll'Js cuales los enmarca el artículo 156 de la Consti

tución local. 

Dentro de la estructura administrativa del municipio, 

encontramos al Secretario del ayuntamiento, el cual cuenta 

con las siguientes atribuciones: 

"Artículo 156. Para el despacho de los asuntotJ muni-

cipales, cada ayuntamiento designará un secretario y laG 
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atribuciones de éste serán las siguientes: 

Asistir B los cabildos pera dar informes y levan

tar las actas correspondientes, autorizándolas 

con su firma, en unión de las de los ediles 

asistentes. 

11 Autorizar con su firma, en unión del Presidente 

Municipal, laa disposiciones de observancia 

general que 'ste dicte. 

111 Todas las demAs que deter,.inen las respectivas 

leyes reglamentarlas. 

Una vez observado el fundamento del Secretarlo del 

ayuntamiento en la Constitución Pol{tlca del Estado de 

M6xico y en la cual nos remite particularmente a leyes 

reglamentarias a esta cuestión, analizaremos la Ley Orgá

nica Municipal en su art{culo 71, el cual a la letra dice: 

"Art(culo 71. En cada ayuntamiento, para el despecho 

de los asuntos de carácter administrativo y para auxiliar 

en sus funciones al Presidente Municipal, se tendré una 

Secretar{a. 

La Secretaría Municipal estará a cargo de una persona 

denominada Secretario, quien no será miembro de ayuntamien

to y se designará de la terna propuesta por el Presidente 

Municipal." 

Los requisitos que debe contemplar un Secretario 

Municipal loe menciona el artículo 72 de la Ley Orgénica 

Municipal, los cuales son: 
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"Articulo 72. 

se requiere: 

Para ser Secretario de un ayuntamiento 

I Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos 

políticos y civiles. 

II Haber conclu{do la instrucción primaria: en el 

caso de municipios de más de 100,000 habitantes 

III 

o cabeceras distritales, haber concluido 

enseñanza secundaria¡ y en el caso de la e ludad 

capital y municipios de más de 200,000 habitan

tes, se !"equiere ser pasante o tener titulo 

profes lonal. 

Tener capacidad 

del ayuntamiento. 

honestidad suficiente a juicio 

IV No haher sido sentenciado en proceso penal por 

delito intencional. 11 

Como en de importancia dentro de la administración 

cicl ayuntamiento 1 la Ley Orgánica Municipal tambl~n men

ciona las facultHdes y obligaciones del Secretario. 

"Articulo 73. Son facullades y obligaciones del 

Secretario: 

1 Tener a su cargo el cuidarlo y dirección inmediata 

de la oficina y el archivo del ayuntamiento. 

II Controlar la correspondencia oficial y dar cuenla 

diaria con todos los asuntos al Presidente, para 

acordar el trámite. 
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111 Citar por escrito a los miembros del ayuntamiento 

a las sesiones de cabildo, mencionando en el cita

torio lugar, día y hora de la sesión. 

IV Estar presente en Loda9 las sesiones del ayunta

miento con voz informat.i.va y levantar las actas 

al terminar cada una de ellas. 

V EKpedir las copias, credenciales y. demAs certl

flcaciones que acuerde el ayuntamiento. 

Vl Suscribir todos los documentos espec tal ea emana

dos del ayuntamiento o del presidente y demás 

miembros, sin cuyo requisito no sefen válidos. 

VII Presentar en la primera sesi6n de cada mes, 

relación del número y contenido de los expedien

tes que hayan pasado a comisión, mencionando 

cuales rueron resueltos en el mes anterior y 

cuales son los pendientes. 

VIII Dar cuenta al presidente municipal de los dete

nidos correccionadoa que hayan cumplido con la 

san ci6n impuesta por dicho funcionario, o por 

quien áate hubiese delegado eeas atribucionen, 

eKpediendo oportunamente la boleta de libertad. 

IX Tener una colección ordenada y anotada de t.eyes, 

Decretos. Heglamentos, Periódico Oficial del 

Estado, circulares y órdenes relativas los 

distintos ramos de la administración mur:1cipal. 

X foPmular el inventario general de bienes muebles 

o inmuebles propiedad del municipio, de los 
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destinados a un servicio público los de uso 

común, expresando en el mismo todas las carac

ter!stlcas de ldentlflcaclón. 

XI Observar y hacer cumplir debidamente el reglamento 

interior del ayunt.amiento, procurando el pronto 

y eficaz despacho de los asuntos. 

El profesor Juan Ugarte Cortés en su obra "La Reforma 

Municipal", hace una referencia a la estructura admtnist.ra

tiva, en un anteproyecto denominado 11 Reglamento Interno 

p.:i:·a la Administraci6n de Autoridades y Organos Munici

pales11; claro es que debemos aclarar que esto es atendido 

a lo~ requerimientos propios de cada municipio. (45) 

Me parece que esta funci6n es importante, tan ast 

que se debe considerar al Secretorio como el brazo derecho 

para el cu-r.plimiento de las funciones administrativas del 

municipio. 

4.2 TESORERIA MUNICIPAL 

La Tesorería Municipal como dependencia administrativa 

en el ayuntardento se contempla en la Ley Orgá.nica Muni

cipal, en el ürtículo 74. Debo precisar que tocaremos 

brevemente la Hacienda Municipal, ye que en la presente 

t.esis el objetivo principal es ver el alcance de la segu

ridad 5ocíal de los trabajadores del municipio, como una 

estipulación de Sistema Federal, contenida en el ya citado 

articulo 115 constitucional. 

(45) Ugarte Cortés, Juan, ''La Reforma 

Porrúa. la. edic., México 1985, 

Municipal'', Edil. 

págs. 259 a 261. 
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Al hacer refcrenci~ de la Hacienda Municipal es porque 

es el ramo donde se recaudarán los fondos para el municipio, 

que son los que adminlstrará el Tesorero Municipal. 

F.l art!culo 183 de la Constitución local del F.slado 

de México, con base en la fracción lV del artículo 115 

cons ti tuc ion al, fundamenta 

Federal, en cuestión de 

Hacienda Municipal. 

la estipulación de 

la Libre Administración 

Sistema 

de r.u 

"Articulo 183. 

se compondrá: 

La Hacienda Pública de los Municiplon 

De los bienes que correspondan a los municipios, 

como personas morales de derecho civil. 

II De las contribuciones que paro cada municipio 

decrete la legislatura. 

111 Otros ingresos que perciban conforme a la ley, 

Es importante mencionar que dentro de la Ley de in

gresos de los municipios del Estado de México de 1986, 

enumera las percepciones de la Hacienda Municipal. 

Articulo l. La Hacienda Pública de los municiplos 

del Estado de M6xico, percibiré durante el ejercicio fiscal 

de 1986 los siguientes: 

lapueato•. Predial, traslación de domini0 sobre 

fraccionamientos, anuncios en vía pública, veh{culoR 

de propulsión sin motor, juegos mecánicos y espectá

culos, uso de pozos artesianos, autorlzac1ones extraor

dinararias en horarios dP establecimientos comerciales. 
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Derechos. Agua potable y drenajes, registro civil, 

obras públicas, certificaciones, rastros, mercados, 

panteones, estacionamientos en vía pública, licencias, 

servicio de vigilancia a panteones particulares. 

Aportaclonea de Mejoras. Las derivadas de la apli-

caci6n de la Ley de Cooperación para obras públicas. 

Productos. Venta de bienes mostrencos, censos, rentas 

y productos de la 

miento, bosques 

venta de bienes propios del ayunta

municipales, utilidades de otras 

inve:-:>íones en créditos y valores, ingresos de empresas 

de participación municipal. 

Aprovcch••ientoa. 

demnizaciones por 

de administración 

Multas, recargos, reintegros, in-

daño•> a bienes 

derivados de 

municipales, gastos 

la recaudación de 

gravámenes fiscales, gastos de ejecución y honora1·ios por 

not: :·\cación. 

Par t. i e i pac ionea en Ingresos Federales. Los derivados 

en ; " apl :caci6n de la Ley Federal de Coordinacl6n 

fiscal, conforme a los dispuesto por la Ley de Coor

dinación Fiscal del Estado de México. Las derivadas 

de multas impuestas por autoridades federales no fis

cales. 

Y otros cono Ingresos de Financiamientos. 

Ya se señaló cuales son las percepciones del munici

pio¡ ahora señalare~os la Tesorería Municipal enmarcada 

en el artículo 76 de la Ley Orgánica ~uniclpal. 

11 Art[culo 76. La Tesorería Municipal es el único 

órgano de recaudación de los ingresos municipales, con 
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las excepciones señaladas por la ley y de las erogaciones 

que deba hacer el ayuntamiento. 

La oficina estará a cargo de un Tesorero Municipal, 

que será designado por el ayuntamiento.'' 

las 

ser 

Los requisit.oe que se le exigen a un tesorero son: 

"Articulo 77. Para sor Tesorero Municipal se requiere: 

Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos civiles 

y politicos. 

II Tener los conocimientos suficienteli para poder 

desempeñar el cargo. 

III No haber sido procesado por delitos de carácter 

intencional. 

IV Caucionar el manejo de los fondos en los términos 

establecidos por la Ley Orgánica de la Conta

duría General de Glosa. 

V Cumplir con los requisitos que señalen otras 

leyes. 

Analizando 

recaudaciones 

tesorero, 

los principales maticee, tan to de 

hacendariae, 

que 

como 

la 

los requleitoo p~ra 

principal función u 

obligación de 

por supuesto 

la tesorería será cuidar tan to los i f"!,•,r't: ttOti 

y egresos del municipio, así como periódicamente informar 

a la Contaduría General de Glosa el estado financiero 

mensual, dentro de los primeros quince d[as hát1iles de 

cada mes: es tas facultades y obl igac i anca laH encontramos 
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en el artículo 79 de la Ley Orgánica Municipal. 

Un aspecto importante lo enmarca el articulo 82 de 

la misma ley, en cuesti6n de acci6n popular, para rtenun

ciar ante el ayuntamiento, o ante el 1-:jeculivo del Etitado, 

la malversación de fondos municipales. 

Aquí es donde posiblemenLe exista una falla en el 

Derecho previsto, ya que el riesgo de no comprobar la 

malversaci6n de fondos motiva que nadie se arriesgue a 

intentarlo, ya que de no probarlo, caería en el delito 

rie difamación. 

Terminaremos este punto con mencionar que es impor

tante la tesorería, ya que el manejo de los recursos eco

nómicos del munic lpio que se deben transforr.'lar en eficien

tes servicios públicos municipales. 

4.3 DIRECCIONES O DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Al abordar la estructura administrativa de los muni

cipios, estaremos analizando la función de los ayuntamien

tos, en cuanto a la eficaz prestación de los servicios 

público~, como de la tramitación de los negocios admi

nistrot ivos. 

En un sistema federal como el nuestro, la adminis-

tración pública de nuestro tiempo enfrenta el reto de 

aplicar métodos y sistemas acordes con las necesidades 

actuales para realizar con eficacia la función encamen-

dada, entre la multitud de órganos o direcciones que la 

integran, ya sea a nivel federal, estatal o municipal. 
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La ad1ninistración pública puede ser estud1a<la desde 

dos puntos, como es orgánico y funcional, sea a nivel 

federal. estatal o municipal: analizando estos criterios, 

iremos P.ntrelazando los elementos que int~rvienen en la 

que ser vi eta admlniatracl6n municipal, pues ésta tiene 

como un todo y no seguirle asignándole 

antes se hacía, como era la prestación de 

únicamente como 

cios públicos. No podrem'os re fer l rnos a 

algunos servl

la estructura 

administrallva, si desconocemos la superestructura que la 

condiciona. 

Desde el punto 

con un ayuntamiento 

adm!n!slratlvos que 

de vista orgánico, el .,uniclplo cuenta 

y todos los 6rgonos o departamentos 

por dlspos!ci6n de la ley existen o 

son creados por acto municipal. 

P.l ayuntamiento está compuesto por un presidente 

municipal, 

1•egldores 

un secretario del ayuntamiento, uno o varios 

y uno 

del municipio que 

clpal disponRª· 

cuerpo colegiado, 

o varios síndicos procuradores, según 

se trate y lo que la Ley Orgánica Muni

Sin embargo, el ayuntamiento solo, como 

puede administrar, pues ninguno de sus 

miembros puede hacerlo en forma indlvldual. 

En cuanto al punto de vista funcional, la adminis

traci6n de los municipios se considera como la realización 

de la actividad que corresponde a los órganos que integran 

el municlpio¡ es así que ,Parece realizar RUS cometidos. 

el municipio cuenta con una estructura jurfdlca, elemrntoA 

materiales, o sea, el conjunta de bienes que en un momento 

dado tiene n !:iU disposición y et elemento personal, que 

!10n et ("Ofljunto rl1• funcíonarios, crnpleados lrabajndoreu 

que prestan su servicio a la adminintración municipal. 



90 

La superestructura a la que se ha hecho 

el municipio tiene como base los elementos 

referencia 

siguienles: 

poblaclón, autonomía, hacienda, gobierno, territorio y 

elementos sin Los cuales no se podría dar una organización 

administrativa efectiva. 

Cual es la fundamentacl6n de la adminlstracl6n muni

cipal del Estado de México, la que le otorga el artfculo 

ld3 de la Constitución Pol!tica del Estado de México, y 

concretamente en el artículo 42, fracción V, que a la letra 

dice; 

"Artlculo 42. 

ayuntamientos: 

Son facultades y obl igac!ones de los 

Fracción v. 
el despacho 

Crear 

de los 

y para la eficaz 

cos municipales." 

los departamentos necesarios para 

negocios del orden administ.ratlvo 

prestación de los servicios pUbli-

La creación 

trativos tienen 

a cada dlrecclón 

nas como son: 

de direcciones o departamentos adminis

funciones determinadas, ésto de acuerdo 

o departamento, podríamos mencionar algu-

Depa:~tamento de Gobierno. El cual debe expedir cer-

tificados de residencia a personas que tengan su domicilio 

dentro de la jurisdlcc!6n del municipio, además de legalizar 

y certificar, en los términos de leyes o rQg·1amentos apli

cables, firmas y documentos que correspondan a asuntos 

de la competencia municipal, etc. 

Otros departamentos, como el del Registro Civil, 

Departamento de Policía, Hacienda, Educación Públicn, 
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Comunicaciones y Obras Públicas, Salubridad, Agua y Sanea-

miento, Agricultura, Ganadería, Industria y Comercio, 

fomento Forestal, Mercados, Parques y Jardines, Alumbrado 

Público, Economía y Estadística y Departamento de Recursos 

Humanos o Contrataci6n. 

Todos estos departamentos tieñen funciones espee!

ficas, dependiendo del ramo, las ejecuciones de loa planea 

de desarrollo, planteados por el ay un tam 1 en to tienen como 

fín primordial el de satisfacer con eficacia las necesi

dades colectivas del municipio. 

La creacl6n de las direcciones 

fundamenta la Ley Org6nica Municipal, 

o departamentos 

en su articulo 

que 

42 

fracc16n V, como facultad de cada ayuntamiento trae apare

jado loa nombramientos de los titulares de ceda dirección, 

en las que ae deben de elegir por proposiciones del Presi

dente Municipal y que analizari el ayuntamiento. 

Debemos de sei'lalar que el departamento que en parti

cular nos interesa es el de Personal o Recursos Humanos, 

en el cual analizaremos loa principales artículos de Segu

ridad Social, enmarcados en el Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio ds los Poderes del Estado, Muni

cipio y Organismos Públlcoe Coordinados y Descentra] iza

dos de caricter estatal, aa! como el reglamento del Tribu

nal de Arbitraje y la Ley de Seguridad Social ISSEMYM. 

Podemos concluir que 

de los municipios mexicanos 

ficiente. Por diversos 

la organlzacl6n sdMlniatrativa 

ha sido tradicionalmente lne-

factores, tan to in ternos como 

externos, tales como la intervenci6n de las autoridades 

federales y estatales, asr como principalmente la falta 

de recursos econ6micos, han influ!do para que loa funcio-
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narios municipales no cumplan cabalmente con su tarea de 

organizar el elemento humano y las riquezas naturales y 

materiales de la localidad en beneficio de la colectividad. 



93 

C A P I T U L O V 

RKGULACION JURIDlCA LABORAL DEL ESTADO DE •EXICO 

5.1. Estatuto Jurídico de loa Trabajadorea al Servicio 

d• loa Poder•• del !atado 1 •unicipioa. 

Es necesarlo analizar brevemente el aspecto laboral 

en general, antes de referirnos en exclusivo a las rela

ciones de loe trabajadores al servicio del Estado de Méxi

co y sus Municipios. ¿Qué entendemos por trabajo? Existen 

varias definiciones pero todas tienen el aspecto genérico 

en cuestión, por lo que mencionaremos la siguiente: 

'se entiende por trabajo toda actividad humane, 

intelectual o material, independientemente del grado de 

preparaci6n técnica 

oficio" (46) 

requerido por cada profeaión u 

También en cuanto al Derecho Procesal del Trabajo, 

que es prácticamente reciente, tanto es as{ que incluso 

a las Reformas a la Ley Federal del Trabajo de 1980, 

constituye ron un gran ev anee en es ta materia, tomarena.1l7 

la definición del maestro Trueba Urbine, que lo define 

como: 

"El conjunto de reglas Jur !dicas que regulan le actl 

(46) De la Cueva, Mario, 11 El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajo••. Editorial Por1·~a, Novena Edición, Tomo I, 

México, 1984, p. 162. 
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vidad Jurisdiccional de los tribunales y el proceso del 

trabajo para el mantenimiento del orden Jurídico y econó

mico de las relaciones obrero patronales''· 

Analizaremos el Derecho laboral en el aspecto general, 

pues para referirnos a esta regulación, primero tendremos 

que fundamentar las estipulaciones del µacto Federal, en

marcadas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El Artículo 5o. Constitucional nos establece la liber

tad de trabajo, como una garantia individual que en su pri

mer párrafo a la letra dice: 

"Articulo So.- A ninguna persona podrá impedirse que 

se dedique a la profesión, industrial, comercio o trabajo 

que le acn.'Tlode, siendo lícitos. El ejercicio de este liber-

1: ad, s6lo podrá vedarse por de terminación judicial, cuando 

se ataquer. los derechos de tercero, o por resolución guber

nativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando 

se ofendan los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

sino por resolución judicial •••• 11 

El A-..~tículo 123 constitucional que en sus apartados 

"A 11 y "B" estipula lo relativo al trabajo y la previsión 

social. (47) 

La Ley ReglamentariR de este artículo es la Ley Fede

ral del Trabajo, as! como la Legislación Federal del Trabajo 

Burocrático. 

(47) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ediciones Andrade, Tercera Edición, 1983 1 pp. 91 a 

92. 
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Cabe señalar que aludimos estos artículos constituclo

nales porque son las bases de les Relaciones Laborales, 

como la libertad de trabajo con respecto al tema que vamos 

a abordar en el Artículo 115 Constitucional, Fracción Octa

va, reformado recientemente el 17 de marzo de 1987 y publi

cado en el Diario Oficial, por lo cual la fracción octava 

dice: 

"Articulo 115 ••••• 

l a Vll .... 

Vlll. Las leyes de los Estados introducierán el prin

cipio de la representación proporcional en la elección de 

los Ayuntamientos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las le

gislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el 

artículo 123 de esta constitución y sus disposiciones regla

mentarias (48). 

Con ee'ta reforma se abroaan las fracciones IX y X del 

articulo 115 da la Conetitución. 

Analizar la fracción VIII del artículo ll5, es comen

tar que en la Carta Ma¡¡na de 1917 los Constituyentes de 

Quer&taro tuvieron un espiritu altamente visionario, pero 

no eran omnisapientes. Los principios sociales que consa

graron en favor de la clase trabajadora, dejaron de compren

der a algunos sectores laborales, como el de los trabajado

res al servicio del Estado y los Municipios. 

(48) Diario Oficial de la Federación. 17 de marzo de 1987, 

México, D.F., págs. 3 y ~. 
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Existen multicidad de criterios al referente apartado 

que rige las relaciones de los Servidores Públicos¡ el 

maestro Trueba Urbina sostiene que: el originario articulo 

123 de la Constituci6n de 1917 al referirse a los sujetos 

de Derecho del Trabajo, denominados 11 empleados", comprendi6 

dentro de este concepto tanto a los empleados particul8res 

como a los empleados de los Estados, incluyendo los de loe 
1 

Municipios, porque unos y otros son empleados públicos y 

constituyen el Sector Burocrático que forman parte de la 

clase obrera. (49) 

Lo que si debemos tener presente es que qulz6 no exis

t!a problema en que la Ley se aplicarla hasta el año de 

1960 que se divide el Articulo 123 Constitucional en aparta-

do 11 A11 y "B". 

Se debe tener presente que el Apartado 11 A11 rige las 

relaciones laborales entre particulares, y el Apartado ºB" 

las relaciones entre los poderes de la Unión, el Gobierno 

del Distrito Fedecal y sus Trabajadores. 

Es claro que con las reformas de 1983 al artículo 115 

constitucional, fracci.6n. IX, se le otorga competencia la 

legislatura de los Estados para expedir leyes tomando como 

base el articulo 123 y sus disposiciones complementarias 

y aquí persiste la duda al autorizar se apoye en las bases 

del apartado 11 A" y 11 9 11
; los Estarlos de la Federación han 

optado por su libertad para legislar, unos en baae al apar

tado "A'', otros en el apartado 11 8 11
• Inclusive con la refor

ma de 1983, se dió un plazo de un año para que las legisla

ciones de los Estados adecuaran las re lec i anea laborales 

de sus trabajadores, cosa que no se tiene certidumbre hasta 

(A9) Trueba Urbina Alberto, 11 Nuevo Derecho del Trabajo'', 

Editorial Porrúa, Sexta Edici6n, México, 1981, pag. 

177. 
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la fecha sl todos los Estados han adecuado su Constitución 

y sus leyes Reglamentarias al respecto. 

En particular, el an6lisis ea que la legislación del 

Estado de M6xico ha tomado como base gen6ricamsnte al arti

culo 123 constitucional. 

La legislación laboral del Estado de México se publicó 

en ~l periódico Oficial el 28 de febrero de 1984. 

La baae de la Conatltuci6n Local del Estado de M6xlco 

para legislar sobre las relaciones de loa trabajadores, 

la enmarca el articulo 70 en su fracción XVI y que s la 

letra dice: 

"Articulo 70 corresponde a la legislatura ••• 

Fracción XVI. Expedir conforme a los principios básicos 

del articulo 123 de la Constitución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarlas, la 

Ley que rija las relaciones de trabajo de los Servidores 

Públicos de Estado y Municipios. 

Por lo que respecta a la ley Orgánica Municipal, en 

el articulo 42 de las Facultades y obligaciones de los Ayun

tamientos, en la fracción XIX, manifiesta: 

"Articulo 42. Son facultades y obllgociones de loe 

Ayuntamientos: 

Fracción XIX. Sujetar a sus trabajadores al régimen 

de seguridad social establecido en el Estado 11 • 

Como podemos observar, ya se tiene un marco Jurldico 

para la protección de los trabajadores Municipales, cosa 
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que no se ten[a al inicio de la presente Constllucl6n de 

1917, pero para dar uno !dea precisa. será necesario 

analizar algunos preceptos de la leglslacl6n del Estado 

de México en cuanto a la materia Laboral. 

El Estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio 

de los Poderes del Estado, Municipioa y Organismos Públicos 

coordinados y Descentralizados de carécter Estatal; estable

ce en el art[culo 4o,, cuatro grupos de trabajadores qua 

son: 

r. Trabajadores de base, al servicio de loa poderea 

del Estado y de sus Municipios. 

II. Trabajadores sur.iernumerarioe al Servicio de los 

mismos poderes. 

III. Empleados y trabajadores al Servicio de loa Orga

nismos Pabltcos coordinados y descentralizados 

de carácter Estatal. 

IV. Trabajadores de Confianza. 

Existe el artículo So. que enumera una gran lista de 

empleados de confianza que son: 

''Arttculo So.- Son trabajadores de confianza. 

!. En el poder legislativo: El Oficial Mayor de la 

Legislatura y el Contador General de Glosa. 

II. En el poder Ejecutivo: los alcaldes y celadores 

de las cárceles del Estado, los miembros de las 

policías Urbanas y Judiciales, Motociclistas y 

agentes de tránslto: se hace la aclaraci6n que 
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este personal, en mi optnLón, no c..lehería du nparo

cer como trabajadores de confianza, se leu del1cr!a 

de tener como traoajadores de hase, por loM moti

vos que adelante se señalar~n. 

En el Municipio aparecen como trabajadores de confian-

IV. En los Municipios: Los ~ecretario~ y Tesoreros 

Municipales, el Oficial Mayor de la Secret.ar{a 

Municipal, el cajero y el contador de la Tesorer·[a 

Municipal, el Juez del Estaclo Civil y los miembros 

de la Poticia (nqul aparecen otra vez los miembros 

de la policía como de confianza). 

La inscgurJ.dad Social existe dentro del Artículo 60. 

de es le Es:.'1tuto Jurídico que es el que dcliml La que los 

empleados <ie confianza no queden comprendidos dentro de 

este ordenamient.o, con lo cual, si analizamos, se comprende 

al cuerpo IJt>ll.ciaco como de confianza, qu•-! ésto le va a 

!.raer a cnrl., miembro, una inseP,uririad en cuanto a su empleo 

y un seguro de una futura jubilación r;e deberlo de reorde

nar e integrar algunos puestos tanto en el· estado como en 

el Muni.c ipio de base lle estos trabajadores, ya que ésto 

traería un mejor servicio de vip,ilancia, y porque no hahlnr 

de .cl'radicnr corruptividad en el cuerpo de seguridad púhlica 

basLflc:ando estos puestos ellou saben que tienen un fuLuro 

co11 la~; prest<iciones que otorga este estatuto jurídico. 

Es pertinente que el ordennmiento jut·ídico, se haga 

extensivo a los puestos comp:·endidos y que describo en lli 

fracción ll anterior. Er. más, lo misma Ley Federal del Tra

bajo contempla a los trab~jadores de Confianza en el articu

lo 182 a 166 1 y que éstos solo quedf1n fueran ele los contra

tos por disposición exp~esa. 
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UnR vez analizado el t:statuto Jurídico pHra los l.t"rlb.:t~ 

jndor<"s al Servicio del t::stado, nos d1.1mos cuenta que la 

legislatura loen! toma como base la Ley Federal del Trabajo 

de11tro del apartado ''A 11
• 

Este estatuto menciona que existirán t.Jos sindicatos, 

los cuales reconocerá e! Estado, uno de burócratas y ot:ro 

de ~aestros de Educacl6n. 

Me Llama la atcnci6n que el articulo lOo. menciona 

trabajadores en lista de raya qu~ no son de base, los cuales 

en In verdadera priictica están desprotegidos. Podda hablar 

de los recolectores de basura, servidores públicos que no 

alcanzan una: justicia social porque jamls cuentan con una 

base, por consiguiente no les proporcionan implementos de 

trabajo, y la misma atenci6n ml!dica, el orden11mienLo fil 

respecto está plasmado en el Estatuto 1 per"o se eocucha muy 

romántico, ya que se hizo un muestreo en el Municipio de 

Tlalnepant.la. y nos encontramos que esto& servidores públi

cos c~recan de prestaciones que establece el ordenamiento. 

El Articulo 37 del Estatuto mencionado habla de Escala

fón por ramos. Sería interesan Le ver httsta que punto os 

cumplido este prec:-epto. ya que tambi~n es violado por Jns 

delegados sindicales. 

La huelga en el artículo 62, es copia fíe! de la l.ey 

Federal del Trabajo, y en mi opinión si exislen pr()hlemns 

colectivos jaml'\s se dará en un Ayuntamiento, y;1 que Hi hcmoH 

vis to, que en empresas, paraes ta ta le5, oe ahoga r.s 1 e .irnw i. 

miento; como ejemplo, el de lo.:; elcclrici!lti1:i, <·n mnrzn 

de 1987, que esperan los truhajoo<ircG Mun1cípnJ~"'• eil deci

di1· esta acción. 

Para lu venti lac1ón dL• conrlJc:to:: lal1t>1·aJ,~·., 

Hrará un Ti•ihunul y ,'un~:tr. 11• Ar·iiitrH'r· 

í n 1 e·· 
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"Articulo BB. El tribunal de arbitraje para los traba
jadores del Estado deberA ser ColPRiado, y lo integrarAn: 

Un representante de los poderes del Estado, un repre

sentante de los Municipios del Estado, un representante 

de cada uno de los sindicatos reconocidos y regiatrados 

y un Arbitro nombrado por la mayorta de los represcntantes 11
• 

Existirl una junta arbitral permanente que tambi6n 

serl colegiada y esterA integrada por un representante de 

loo Ayuntamientos de Distrito, uno del Sindicato y un arbi

tro nombrado por dichos representantes. 

En cuanto al procedimiento para resolver todas las 

controversias que se sometan al tribunal y a las juntas 

arbitrales, se reduce a la presentaci6n de la demanda res

pectiva,· que deber6 hacerse por escrito o verbalmente por 

medio de la comparecencia a la respuesta que se de en cual

quiera de las formas citadas y a una sola audien~ia en la 

que se presentarán las pruebas y alegBtos de las partes 

y se pronunciará resolución, eelvo cuando a juicio del pro

pio tribunal o Juntas Arbitrales se requiera la práctica 

de diligencias posteriores, en cuyo caso se ordenará que 

se lleven a cabo, y una vez efectuadas, se dictará la reao

luci6n que corresponda, llamado laudo. 

Principales puntos que debe contener una demanda: 

Nombre y domicilio del demandante o actor. 

Nombre y domicilio d~l demandado (dirección o 

Departamento del Municipio). 

El objeto de la demande. 

Relación de Hechos. 
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Copia de los documentos presentados para correr 

traslado. 

El Estado de México ha legislado lo referenle e las 

relaciones laborales, pero sin ir más allá de lo m(nimo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo lo que su estatuto 

jurídico establece, pero en los Municipios no se ha dado 

la aplicación correcta ya que existen anomalías, por lo 

cual sería necesario que 

del articulo 142 de la 

la legislatura, en interpretación 

Ley Orgánica Municipal, practique 

las diligencias o investigaciones correspondientes para 

establecer la existencia de causales de desaparición de 

Ayuntamientos, por infracci6n a la Constitución o las leyes 

locales sin perjuicio de cumplir con las reglas de proce

dimiento, motivo de la claúsula de sistema federal y las 

que prevee la legislación local, lo anterior en beneficio 

de la clase laborante. 

5.2. REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. 

Debemos señalar que en un marco donde existen relacio

nes laborales, se presentarán conflictos entre las dos par

tes, que en este caso son los trabajadores al servicio del 

Estado y Municipios, y que se analiza en particular la le

gi~lación del Estado en México. 

El reglamento del tribunal de arbitraje, tiene su base 

en la constitución Local del Estado de México en su artí

culo 89, fracción X, que dice: 

Fracción X. Elaborar los reglamentos que juzgue nece

sarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y de

cretos expedidos por la legislatura''• 
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La facultad directa para elaborar el reglamento del 

Tribunal de Arbitraje, lo enmarca el Estatuto Jur!dico en 

su artículo 10 transitorio y que a la letra dice: 

Articulo D6ci•o. A la mayor brevedad poaiblo el tribu

nal de Arbitraje formulará las reglamentaciones que requie

ra su propio funcionamiento y el de las juntas arbitrales 11
• 

Una vez visto el fundamento que de 

será interesante ver como está glamento, 

t!culo lo. 

los poderes 

origen a este 

integrado. El 

re-

ar-

t:s tado, dos 

el Servicio 

menciona que lo integrará un 

del Estado, un representante 

representantes del Sindicato 

del Estado y municipios y un 

por la mayorfa de, los representantes. 

representant.e de 

del Sindicato del 

de Trabajadores 

arb l tro nombrado 

Le deslgnaci6n del arbitro es importante porque ésle 

hace les veces de un Presidente del Tribunal y de ejecutor 

de laudos, dictados por el tribunal de Arbitraje. 

El tribunal de Arbitraje, contará con un secretarlo, 

el cual sus principales funciones serán: autorizar las dili

gencias y acuerdos que dicten el tribunal y el Arbitro; 

formará expedientes relativos a los conflictos encomendados¡ 

firmar la correspondencia del Arbitro, al mismo tiempo quo 

ést.e; levantar y firmar las actas relacionadas a las fun.-io

nes del tribunal y del arbitro; y será el jefe inmediato 

de los empleados del Tribunal. 

Corresponde el tribunal la aplicación del Estetuto 

Juddlco de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

del Estado y de los Municiplos, Incluyendo el conocimiento 

y resolución de las diferencias y conflictos entre los tra

bajadores y los ti tulnres de los Poderes del Estado y de 

los Municipios. 
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Cabe señalar que el Tribunal de Arbl traje se consti

tuye como segunda y última instancia de los conflictos que 

competen a las juntas Arbitrales. 

El procedimiento ante este tribunal es si mi lnr a los 

procedimientos ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

con algunas variantes como son los términos procesales. 

l. Mientras que en la Ley Federal del Trabajo otorga 

10 días para la contestación de la demanda, en el Reglamen

to del Tribunal en su articulo 15, otorga s6lo 3 dfas. 

2. En cuanto a la celebración de la primera audien

cia, existP. diferencia de dos d[as para celebrar ésta, ya 

que su articulo 673 L.F.T., otorga l~ d!as para la la. Au

diencia, contados a partir <ie lu fecha de entrega de la 

demanda, el artículo 17 del reglamento otorga 10 d[as des

pués de contestada la demanda, aclarando que para contestar 

la aemand~ tiene días, con los cuales nos da un total 

de 13 días para celebrar la primera audiencia. 

No deben existir diferencias, ya el art[culo 123 como 

lo establece la estipulación federal en su art[culo 115, 

esta legislación tomará como base las disposiciones legales, 

Ley Federal del Trabnjo, y primordialmente que la legisla

ción del Estado de México ha legislado con base en la Ley 

Federal del Trabajo 1 apartado 11 A11
• 

La diferencia de términos que se observa, produce la 

convicción de infracción a la estipulación Constitucional 

además de originar perjuicio al trabajador, por lo que mo

tiva afirmar la aplicabilidad del art[culo 133 en su caso 

debiéndose proceder a su obediencia inmediata la leglsla

ci6n local. 
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Un aspee to importan te, es principalmente que el tra

bajador cuente con una mayor seguridad jurídica y que el 

art{culo 25 de este reglamento le contrarresta, ya que dice 

que: contra la resolución dictada por el tribunal no cabe 

recurso alguno: el cual podr!a ser el de revisión o rcvoca

ci6n, con lo cual en un laudo desfavorable, tendr!a el tra

bajador que ir a un Juicio de Amparo. 

Se debe de pensar que el tener un Tribunal de Arbitra

je 1 si es una garantía, pero no debe de quedar únicamente 

como garantía, se necesita que verdaderamente se le de fun

cionalidad para el beneficio de la defensa de la Clase Tra

bajadora, la cual no cuenta con los recursos econ6mlcos 

para su desarrollo integral como ciudadano de los Munici

pios. 

Es beneficio que pars una Seguridad Médica, el Traba

jador cuente con los beneficios que le otorga determinada 

Institución. El Estado de México cre6 el Instituto de Segu

ridad Social del Estado de México y Municipios, "lSSEMYM". 

El fundamento legal, para la creación del ISSP.MYM, 

lo otorga el artículo 37 del Estatuto Jurídico, en su frac

ción IV que dice: propugnar por proporcionar gra tui lamen te 

al trabajador Servicio Médico y Farmaceútico para enferme

dades y accidentes del Trabajo, servicio que quedará esta

blecido de manera fija en cada uno de loe poderes y munici

pios. 

El gobierno y la adminintraci6n del Instituto estarán 
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a cargo de un consejo Directivo y de un Director. 

El Consejo estará integrado por: 

a) Un representante de cada uno de los poderes del 

Estado de México. 

b) Un representante de los 11.11. Ayuntamientos del 

Estado. La designación la hará el H. Ayuntamiento 

de la Ciudad de Toluca, seleccionando libremente 

a los Candidatos propuestos. 

e) Un representante de las otras entidades Públicas. 

d) Cuatro representantes de los Servidores P.:iblicos 

designados por el Sindicato. 

e) Un representante de la agrupación mayoritaria 

de ex-empleados públicos jubilados y pensionados. 

Cada miembro propietario del Consejo Directivo, tendrá 

un suplente, y el Consejo durará tres años en su encargo. 

Art[culo lo. En los términos de la presente Ley 

se establece un régimen de Seguridad Social en favor de 

los serviciares públicos, de BU!I familiares o dependientea 

económicos, 

cas, social 

El Régimen 

tendientes a mejorar 

y cultural, así como 

incluye el Derecho de 

sus condiciones ccon6m i

para proteger eu salud. 

Jubilación. Comprende a 

los trabajadores de los organismos Públicos coordinados 

y descentralizados de carácter estatal. 

La forma en como se constituye el patrimonio del Ins

tituto lo enmarca el artículo 60.- Para cubrir las obliga

ciones del Instituto así como para satisfacer los gantos 
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de su administración, se constituye su patrimonio con los 

siguientes bienes y derechos: •••• 

fracci6n t 1. t.aa aportaciones ordinarias a cargo de 

los servidores púhlicos en los siguientes términos: un tres 

por ciento de sus remuneraciones periódicas vigentes desti

nado al Seguro del Servicio Médico¡ y un seis por ciento 

para las demás prestaciones. 

Mencionaremos algunas de las prestaciones más importan

tes que enuncia esta Ley. 

F. l 

público 

Seguro se 

que, sin 

Cesantía o Separación para el servidor 

derecho e pensión, deje definitivamente 

el servicio por cualquier causa. El importe del Seguro será 

igual al total de sus aportaciones del seis por ciento para 

prestaciones generales. 

El seguro lo cubrirá el Instituto dentro de los treinta 

d!ae siguientes e la fecha de la solicitud respectiva. Con 

au pago se extinguirán los derechos y obligaciones del afec

tado. 

Seguro de f'nllecimiento, el cual lo establece el artículo 

35, el cual en la actualidad se regirá en base al salario 

minimo, pero se revisará cada dos años, cuando as{ lo p( .. •·i

tan las condiciones econ6micas del instituto. 

Existen prestaciones especiales, que enmarca el arti

culo 39'de esta ley, como son: establecimiento de almacenes 

para la venta de artículos domésticos, de aliment.1~1ón y 

vestido; creaci6n de guarderias y estancias lnf'i1ntilee, 

centros vacacionales y campos deportivos o recreativos, 

entre los principales. 
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y quizá la más importante sea la de 

consagra el artículo 57 de la Ley 

ISSEMYM. Esta jubilación se aplicará de acuerdo a la tabla 

que menciona el artículo 60 que va desde un 50% a un 100%, 

de acuerdo con los aí\os de trabajos prestados al Estado 

o MunicipioG, importante que estas jubilaciones, que se 

paguen conforme a esta Ley tendrán una movilidad en su cuo

ta jubilatoria, de acuerdo con los aumentos que otorgue 

el Gobierno del Estado. 

Para concluir este punto, podemos decir que efectiva

r.iente si existe una seguridad social para el trnbajador, 

cuando meno~ así lo expresa la ley ISSEMYM, que ha tomado 

sus bases de acuerdo al artículo 123, fracción XXIX al res

pecto de Se~uridad Social. 

Parece que existe un inconveniente de Seguridad Social 

µora los '.:rabo.ju.dores que se les paga con llsta de Raya, 

lo menciona el ar~ículo siguiente: 

Artículo 20. So sujetos de esta Ley, con las obligacio

nes 'J derechos que impone: ••• 

Fracción 11. Las personas que mediante nombramiento 

por escrito de las Entidades Públicas desempeñen un servi

cio y otros remunerados en los respectivos presupuestos 

de egresos. En esta Ley se les llamará servidores públi

cos. Quedan excluidos los trabajadores a lista de raya, 

los sujetos a centrado Civil o laboral y los que desempeñen 

actividades eventuales o emergentes. También se excluye 

a los que en su prime!"' ingreso al Servicio Público hayan 

alcanzado cincuenta años de edad. 

Se debe hacer extensa la Seguridad de Lodos los servi

dores públicos, ya que todos ne ce si tan de la protecc i6n 
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y seguridad social, quizá éstos servidores que se encuentran 

exclufdos sean los que más necesitan de la Seguridad Social. 

En cuanto en los Municipios que no cuenten con una 

clínica del ISSEMYM, se celebren convenios con clinicas 

del Instituto del Seguro Social. o en su caso, con clínicas 

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, para que se 

cubran en su totalidad las necesidades del trabajador. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. t.as raíces del Municipio se encuentran en 

Grecia y en Rom!1, también existía con los Aztecas, a través 

de los Calpull is, que era una forma de organizaci6n de esa 

época, con lo cual es de estimarse que también se encuentran 

antecedentes en México. 

SEGUNDA. En la época Colonial, los Ayuntamientos inte

grados por alcaldes, regidores y síndicos. sus cargos fueron 

objeto de Pública subasta, también adquirían la calidad 

de vitalicios. 

TERCERA. La Const!tuci6n de Cádiz, en su articulo 309, 

ordenaba de la integración de los ayuntamientos precididos 

por un Jefe Político, asimismo declarara la nulidad de los 

cargos concejiles vitalicios y de los obtenidos por remate. 

CUARTA. !mpo~iante antecedente de las atribuciones 

administrativas y Servicios Públicos, encomendados a los 

actuales ayuntamientos, es el contenido del artículo 321 

de 12 ,:onstituci6n de Cádiz, que se desglozan dentro de 

sus nueve disposiciones Administrativas conferidas al Ayun

tamiento. 

QUIMTA. La estipulación Constitucional, contenida pri

meramente en la fracci6n IX, y que con fec~a del 17 de marzo 

pasa a la fracción VIII, al derogarse las fracciones IX 

y X, garantiza la existencia de una Relación Laboral y Ré-
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glmen de Sep,uridad Social, cuyo ordenamiento Jurídico debe 

1·espelar las bases contenidas en el artículo 123 de nuestra 

Carta Mngna. 

SEXTA. Propongo que se reforme la fracci6n 'VIII vigen

te, para encuadrar únicamente la Legislación l.aboral Muni

cipal, aplicable al apartado 11 A" del art.iculo 123 Consti

tucional y su Ley Reglamentaria, por considerar que este 

apartado contiene un articulado de mayor protección al tra

bajador. 

SEPTIMA. El gran promotor del Municipio Libre es Venus

tiano Carranza, sustento mi afirmación en las adiciones 

al Plan de Guadalupe, base Jur{dica del original art[culo 

115 de nuestra Constltuci6n Federal. 

OCTAVA. Las ReformHs impulsadas por el Presidente Mi

guel de la Madrid 1 vienen a vigorizar más al Municipio, 

porque con ésto se amplia más el campo de acción de la Ins

titución, que va en busca del verdadero Municipio Libre. 

NOVENA. Tomando en consideración que en los confl1• :.os 

laborales del ~lunicipio con sus trabajadores, es comµetente 

para conocerlos y resolverlos, el Tribunal de Arbitraje 

de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, 

asimismo que las reglas de procedimiento se conlempl .,;, en 

un reglamento, propongo se adecue éste al Estatuto Jurídico, 

es decir, elevar su ran~o Jurídico para que los trabajadores 

cuenten con mayor protección. 
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DECIMA. Se debe de actualizar cada 3 años la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para los Servicios Públicos 

del Estado de México, y de sus Municipios (JSSEMYM), ésto 

con el fin de tener actualizado el capitulado, ya que exis

ten artículos que economicamente son obsoletos, en este 

momento en que la situación económica se acentúa más en 

los trabajadores que están sujetos a un salario, la revisión 

de esta Ley, se debe de hacer dos meses antes de que termine 

el trienio Municipal, tomando parte la Legislatura del F.s

tado. 



B I B L 1 O G R A F 1 A 

¡, ACOSTA ROMERO. 

"DERECHO ADMINISTRATIVO•. 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 6a. Edición. 

MEXICO, 1983. 

2. ALBI FERNANDO. 

"DERECHO MUNICIPAL COMPARADO DEL MUNDO HISPANO". 

EDITORIAL AGUILAR. 

MADRID, ESPAílA, 1956. 

3. BURGOA IGNACIO. 

"DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 

EDITORIAL PORRUA, S.A., 

CUARTA EDICION, MEXICO, 1982. 

4. COLIN SANCHEZ MARIO. 

"EL MUNICIPIO LIBRE". 

ED. COLECCJON DIVULGACION HISTORICA. 

PRIMERA EDICION, 1978. M&xico. 

S. CARPIZO JORGE. 

"LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917". 

TALLERES DE LA U.N.A.M. 

MEXICO, 1978. 

6. DEJED BOJOHQUEZ. 

"CRONICA DEL CONSTITUYENTE DE 1917". 

TALLERES DE IMPRESION DE LA SECRETARIA DE HAC'fNUA 

Y CREDITO PUBLlCO. MEXICO, D.F., 1967. 

7. DE LA CUEVA MARIO. 

"EL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO". (1-II) 

EDITORIAL PORRUA, S.~. 

TERCERA EOICION, MEXICO, 1984. 

113 



8. FRAGA GABINO. 

"DERECHO ADMINISTRATIVO". 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

VIGESIMO TERCERA ED!CION, MEXICO, 1984. 

9. F. PALAVICINI. 

"HISTORIA DE LA CONSTITUCION DE 1917". 

114 

DIARIO DE DEBATES. TALLERES DE IMPRESION SRIA. DE HACIEN

DA. MEXICO D.F., 1967. 

10, LORET DE MOLA VADILLO HAFAEL. 

"PROBLEMATICA DEL MUNICIPIO SIN RECURSOS". 

TEXTOS UNIVERSITARIOS. 

EDITORIAL PORHUA, S.A. 

MF.XICO , 1976, 

11. MONTA~O AGUSTIN. 

"MANUAL DE ADMINISTRACION MUNICIPAL". 

EDITORJAL TRILLAS: MEXICO, D.F . ., 1976. 

12. MORENO DANIEL. 

"DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 

EDITORIAL PAX. 8ave. EDIC!ON. 

MEXICO, D.F., 1973. 

13. OCHOA CAMPOS MOISES. 

"LA REFORMA MUN re I PAL". 

EutTORIAL PORRUA, S.A. 4e. EDIC!ON. 

MEXICO, 1968. 

14. ROLLAND, M.C. 

"EL DESASTRE MUNICIPAL EN LA REPUBLICA MEXICANA". 

EDITORIAL LIBRERIA CULTURA MEXICANA, D.F., 1921. 

15. SAYEG HELU JORGE. 

"EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO". 



EDITORIAL CULTURA V CIENCIAS POLITICAS A.C. 

PRIMER TOMO. MEXICO, D.F., 1972. 

16, SERRA ROJAS A. 

"DERECHO ADMINISTRATIVO" TOMO II. 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

PRIMERA EDICION. MEXICO, 1981. 

17. TENA RAMIREZ FELIPE. 

"DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

DECIMONOVENA EDICION. MEXICO, 1983, 

18. TENA RAMIREZ FELIPF.. 

"LEVES FUNDAMENTALES DE MEXICO" (1908-1983) 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

DECIMOSEGUNDA EDICION, MEXICO, 1983. 

19. UGARTE CORTES JUAN. 

"LA REFORMA MUNICIPAL". 

EDITORIAL PORRUA, S.A. 

PRIMERA EDICION, MEXICO, 1985. 

115 

20. CUADERNOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. 

"LA REFORMA MUNICIPAL MEXICANA". 

UNAM. PRIMERA EDICION, No. 2, MEXICO, 1986. 



116 

LEGISLACION: 

1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MF.XICANOS. 
EDITORIAL ANDRADE. TERCERA EDICION. MEXICO, D.F., 1983. 

2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
EDITORIAL rAC, S.A. QUINTA EDICION. MF.XICO, D.F., 1985, 

3. CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
EDITORIAL COMISION ESTATAL ELECTORAL, TOLUCA, EOO. DE MEXl
CO, 1984. 

4. ESTATUTO JURIDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO 
DERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. COPILACION DE LEYES DEL GO-
B!ERNO DEL ESTADO DE MEXICO. TOMO 111, TOLUCA, EDO. DE ME
XICO, 1980. 

5. REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE MEXICO. 
COPILAC!ON DE LEYES DEL ESTADO DE MEXICO, TOMO l!I. TOLUCA, 
ESTADO DE ~EXlCO, 1980. 

6. LEY lSSEMYM. COPTLACION DE LEYES DEL ESTADO DE MEXICO, 
TOMO 111. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 19BO. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Evolución del Municipio en México 
	Capítulo II. El Artículo 115 en la Constitución de 1917 y en las Reformas de 1983 y 1987
	Capítulo III. Organización Política Municipal 
	Capítulo IV. Examen de la Estructura Municipal 
	Capítulo V. Regulación Jurídica Laboral del Estado de México 
	Conclusiones
	Bibliografía



